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Art.' 49'— Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre losemiembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de' 

-la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

tábifas.gemebales

Decretó N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. ' a

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 7° del Decreto 
Julio de 1944.
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Art.. 99.— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 5 • . 
I se envía directamente por correo a cualquier punto de la l ,

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números .sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día . . . I . ............. .. ............
atrasado dentro del mes ....

” ■” de más de 1 mes hasta
1 año ........................
de más de I año . . .

Suscripción mensual .................................. ..
' ” trimestral ................. . .

semestral ............................. ..
■’ . anual . . ................................

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art.. 1'19 —-/Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. ,139 —’ Las tarifas dél BOLETIN OFICIAL sé 
ajustarán a la siguiente escala: _ ¿

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como , un centímetro, se cobrará 

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($1.25).

b)'
z ■ '

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se "percibirán los. 
derechos por centímetro utilizado y por columna. - . . . _

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán ademas de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo:
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Si ocupa menos de 1 /4 pág. .......................................;. .... ... ...
De más de' 1/4 y hasta 1 /2 pág. :. . ............................. '

” " ” 1/2 ” ” 1 " ... .............. . .........................................
una página se cobrará en la proporción correspondiente

$ - 7.— 
” 12 — 
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dj PÜBLICACIONÉS Á TERMINO. (Modificado por Decreto N9 Í6;495 del l9/8/949).' Én las publicaciones a tér- 
" ■ minó que tengan que insertarse por dós ó más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:

Sucesorios ó testamentarios ....... .................................
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara.
Remates de inmuebles ... ... . .'. ... ....... . ...

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ...
Muebles y útiles de trabajo, ... ...... . .

Otros edictos judiciales, . . :............................. ....................
Licitaciones, ... ... .... ... ... . • • • ■ •••
Edictos de Minas, ...... ... .................................
Contratos de Sociedades.................  .....
Balances, ..................... '.............................. .. .............................
Otros avisos, ... .......................  .........

Hasta Exce- Hasta ■ Exce . Hasta Exce-
10 ..días dente - 20 días dente 30 días dente

«9
• ' $ $ .

.15 .— 1.— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm.
20.— 1^50. ’ 40.— 3.— 60.— 4-.— '
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— »»

20.— 1 .50 .35.— 3.— 50.— 3.50
15;—. 1 \. . 25.— :2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50
25.— .2.— 45.— ’ 3.50 60.— 4.—
40 ?— 3.— 1 »■ ■ - — ■ 11 ■■ ■ , •—— —— t —r— t >

30.— 2.50 —. •——• -■! 1 ' — .»'1 . i '■■■

30.— 2.50 50.— 4.— 70.— 5.— ff

2Qa.— 1.50 40.— 3.— 60.-^- 4.— • »

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa-suplementaria de' $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 1 79 _ Los . balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30. 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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EDICTOS DE MINAS
¡

.-con el nombre de "VETAV

No. 5148 — EDICTO DE MINAS: — Expe
diente No. 1654 —Nt— La Autoridad Minera.de 
la Provincia, notifica a. los que se consideren 
con algún derecho para qué lo hagan valer 
en forma y dentro del término de Ley, que se 
ha presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dice así: Señor Juez 
de Minas de la Provincia, Mario de Nigris, ar
gentino', soltero, mayor de edad, de profesión 
minero con domicilio legal en la ..calle .Pasaje 
Mollinedo N9 394 de esta ciudad ante Usía Me 
presento y expongo: Que habiendo descubier-

. . f ,

to un criadero de mineral de ANTIMONIO, en
el departamento de La Ponía, dentro del cateo to. 
solicitado por'mí, bajo, el número 1552 —N—,’ _ .
hago la presente denuncia de MANIFESTA- ¡ edad, y de profesión agricultores, con. domi- 
CION DE DESCUBRIMIENTO, de dicha mina' cilio legal en ■ la calle Pasaje Mollinedo No.

GRANDE", en ierre- e 394 de esta ciudad. — Los referidos socios^ íir- 
nos de propiedad del Dr. Carlos Serrey domi- man al pie del presente escrito en prueba, de ’ 

415 de esta ciudad, su conformidad y aceptación. — Será justicia, 
será de acuerdo al Mario de Nigris, E. Clérico. A. Clérico. — Re

de 
de

ciliado en la calle mitre 
la ubicación de la mina 
croquis que por duplicado acompaño y a la si- j 
guíente descripción:1 Tomando como punto de i 
partida el esquinero SUD—OESTE de la perte- ' 
nencia No. 1 de la mina Victoria. se toman' 
600 metros' con ’ azimut 'de- 236?40', luego 242 ‘ 
metros con. azimut de 185930' con lo que se lle
ga al punto donde extraje la muestra que 
acompaño; Que tengo dos socios a los que les 
pertenece el veinte y cinco por ciento (25%),'

I1 a. cada uno de los derechos y acciones o sea 
en total .el cincuenta por ciento, (50%), que
dando para mi el restante .cincuenta por cien- 

(50%), los' socios son: Antonio y Ernesto 
Clérico, ambos italianos, casados, mayores. de

i cibido en Secretaría hoy cinco de Enero 
1949, a'horas once, Neo. — En 7 de Enero

' 1949. — Se registró el escrito que antecede en
' el libro "Control de Pedimentos" No. 3 a
■ líos 493—494—Exp. No. 1654. letra —N— Neo. 
Salta; Enero 8 de 1949. — Por presentado y 
constituido domicilio en la calle pasaje Molli
nedo No. 394 de esta ciudad. — Para notifi-

1 caciones en Secretaría-señálase los días jueves 
de cada semana, o siguiente hábil si fuere fe- ' 
riado. ■.— Téngase por hecha la manifestación 
de descubrimiento de la mina de antimonio 
a la que se denominará "VETA GRANDE", 
ubicada en el Departamento de La Poma, agre
gúese 'el croquis presentado y por acompaña- 

’da la muestra del mineral descubierto. — De

fo-

Minera.de
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No. 5147 — EDICTO DE 'MINAS: —' Expedien
te' No. 1655-—Letra N— La Autoridad Minera 
dé la Provincia, notifica a los que se consideren 
con algú derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que, se l— 
presentado el siguiente escrito que con sus ano
taciones y proveídos dicen así: Señor Juez de 
Minas de la Provincia. — Mario de Nigris, “ar
gentino, soltero, mayor' de edad, de profesión 
minero, con domicilio legal en la cálle Pasa
je Mollinedo No. 394 de esta ciudad ante Usia ! 
me presento .y expongo: Que habiendo descu- ¡ 
bierto un criadero de mineral,de ANTIMONIO, 
en el departamento de La Poma, dentro del 
cateo solicitado por mí bajo el número 1552— 
N, hago la presente denuncia de MANIFESTA
CION DE ‘DESCUBRIMIENTO de dicha mina con 
el nombre de “EL ABRA" en terrenos de pro
piedad del Dr. Carlos .Serrey domiciliado en 
la calle Mitre 415 de esta ciudad. La ubica
ción de esta mina- será de acuerdo al croquis 
que por duplicado' acompaño y a la siguiente 

j descripción: Tomando como punto de partida 
i.el esquinero SUDOESTE de la pertenencia No.
I 1' dé la mina VICTORIA se miden 600 metros '

■ . . ; .. - .-*=  .... Jf- , . .. . '

acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Po-“ con sus .anotaciones y proveídos, fecho vuelva denominará “EL ABRA" ubicada en el Depar- 
der- Ejecutivo Ño. 133 de julio-23/943 ^asen es^-al despacho. —’ Outes. En. la fecha se regis- tomento de La Poma, agregúese ...el,; croquis 

.tos autos .a Dirección de- Minas con la muestra tró en el libro "Registro de Minas" No. 2, a presentado y por acompañada-Id muéstrá" del 
y duplicados presentados a-los efectos estable- folios 45- al 47, Salta,-julio 7 de' 1949. Neo . mineral descubierto. De acuerdo, con lo dis-
■cidos en el Art. 5o. del Decreto reglamentario . Salta, julio .7 de 1949. — Lo solicitado y ha-: 'puesto ‘ en., el "Decreto del PóaeT Ejecutivo Ño‘. 
de-Setiembre 12/935'y 4°'de la Ley 10903 y 
para que indique si hay otras minas o cria
deros registrados y a, qué. distancia de este 
pedimento. — Outes.. — ''En 13 de enéro de 
1949, notifiqué al Sr. Mario de Nigris y 'firma:' | 
Mario de Nigris. -L“ S( R. de - Adamó. Saltó.

..Enero -'8 de 1949. — Téngase por autorizado, ál 
señor Mario de Nigris para la trdmitációíi1 de 
estos autos, dándósele. la intervención- corres
pondiente. — Outes. — Eri 13 de enero de- 1940 
notifiqué al Sr. ,Mario de Nigris y firma. — 
Mario de Nigris S. R. de Adamo. En 13 de ene
ro de 1949,' pasé a Dirección de Minas y -Geo-) 
logia con , el duplicado plano presentado y 
muestra..S. R. de Adamo. — Señor Jefe: En el 
presente expediente se denuncia el descubri
miento de un criadero de Antimonio en el De
partamento de La Poma. — Esta Sección ha 
procedido a la ubicación en los planos de Re
gistro Gráfico, del punto de extracción de la 
muestra de acuerdo a los' datos indicados por 
el interesado en el croquis de fs. 1 y escrito 
de fs. 2. — Para la ' ubicación del punto P. P. 
punto de partida de este pedimento se ha -to
mado el relacionamiento efectuado en la eje
cución de la mensura em el expediente No. 
412—“Z"—36, mina VICTORIA, tomando como 
punto dé referencia el ABRA CHORRILLOS con 
162’ 23' y 8.150m. luego 270’ con 550m. y fi
nalmente 180’ con 300m. llegando así al cita- 

.do punto P. P. — De acuerdo a dicho plano y 
.. datos este punto queda situado dentro de la 

solicitud de cateo expediente No. 1552—N—47 
presentada por don M’ario de Nigris y otros.— 
Dentro del radio de 5 Kms. se encuentran las 
minas VICTORIA, ESTHER, y las manifestacio
nes de descubrimiento FARALLONES, VETA 
GRANDE, y CALIFORNIA, por lo que de acuer
do al Art. 111 del Código de Minería, se tra
ta de un NUEVO CRIADERO. — En el -libro 
correspondiente ha quedado registrada esta 
manifestación de descubrimiento bajo el nú
mero de orden 280. — Se acompaña un cróquis 
concordante con el mapa minero. — El intere
sado deberá dar su conformidad a la ubica
ción ^efectuada. — Registro Gráfico, junio, 15 de 
1949. — Julio Yañez. Con lo informado por 
Re'gistro Gráfico elévese al' Juzgado de -Minas, 
Junio 21 de 1949. — José M. Torres. Recibido 
en Secretaría hoy veinte y dos de junio de 
1949, siendo horas diez-y siete y quince, Neo. 
Salta, junio 23 de 1949. — Por devuelto del in- j 
formé, de Dirección, vista a los interesados-:— 
Repóngase las fojas. Outes. — En 5 de julio 
de 1949 notifiqué al Sr. Mario de Nigris y fir
ma. Mario de Nigris. P.. Figueroa. .— Señor 
Juez de Minas: Mario de Nigris, en el expe
diente No. 1655, letra N, mina “El Abra" a U. 
S. digo:' -Que contestando la vista que se me

= ha> corrido a fojas 7, referente al informe de 
la Inspección General vengó a manifestar mi 
conformidad a la ubicación y solicitar el co
rrespondiente Registro como lo dispone el Có

digo de Minas en los artículos 117 a 119.’ — 
Será justicia. .Mario de Nigris. — Recibido en 
Secretaría hoy cinco de julio-de 1949; siendo 
horas doce. Neo. — Salta, julio 5 de 1949. — 
La conformidad -manifestada y lo -informado por 
Dirección a, fs. 6-y vial regístrese .en el-libro 

-- “Registro de Minas"..el escrito solicitud de fs.' 2,

133 de julio 23 de 1943, pasen estos autos a. 
dirección- dé-’Minas- con -ld 'muestra-'y-duplica- 

'dos.'-'Rresentád'os-a-lós efectos establecidos en
el Art. 5o. del -Decreto .Reglamentario de Se- - 
tiembre 12/935 .y 4o.., Ley -1090*3  y’para qué in-

1 dique si hay otras minas o criaderos registra- 
l'dós/y a gúé distancia de este pedimento. En 
'tré'ce dé enero..de >1949. notifiqué al Sr. Mario

-- Salta enero 8 de 1949. — Téngase

biéndose efectuado el registro ordenado, pu-
qlíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL de
lá Provincia en la forma y -por el' -término -que 
establece el Art. 119 del Cód. de Minería io-

I dq de .acuerdo con ’lo dispuesto ;por De.preto 
del Í2/IX/944.Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la Escribania.de. Minas y . noti-:' --V ’ m r-- -1 v i- .- Lt.'.fíqúese di ...propietario vdel/suelo y/al.Sr. Fiscal,, . _ .. , ... . , ... ,
dé Gobierno, ' —. Repela, foja. Cutes. — EnalbejNigjris- y firm'i.M.qrio De Nigris,' S,. R. de 
dé Agosto "’de 1’949,' notifiquéal Sr. fiscal deV/A-dámo; —-'Salta enero 8- de 1949. — Téngase 
Estado. C: Oliva Aráoz. P. Figueroa, lo que el [ por autorizado al Señor Mario .De Nigris y 
suscrito hace saber a sus efectos. — ANGEL i ” " "
NEO, Escribano de Minas. • ■'

' . e) 19/27/8 y 6/9/49.

’irma Mario De Nigris, S. ,R. de Adamo. — En 
13 de enero de 1949 pasó a Dirección de Mi
nas y Geología con el duplicado,, muestra y 
plano presentado. — S. R. de Adamo. —, Señor 
leíe: En el presente expediente se denuncia 
el descubrimiento de uñ 'criadro de ANTIMO
NIO, en el departamento dé 'La Poma. — Es

lía Sección ha procedido a la ubicación en los 
■ planos de Registro Gráfico, del punto de ex

ha tracción de la muestra de acuerdo g los da- 
| tos indicados por el interesado en el croquis
le fs. 1 y escribo de fs. 2. —'Para la ubicación 

I-del punto 
1 atento se 
I tuado en
I expediente No. 412

P. P. .punto de partida de éste pedi- 
ha tomado el relacionamientó efec- 
la ejecución, de la mensura en el. 

"Z" — 36 — mina VIC
TORIA, tomando como punto de referencia el 
ABRA CHORRILLOS con 162’23' y 8.150m lue
go 270’ con 550m. y finalmente 180’ con 300m. 
llegando así al citado .punto P. P.'— De acuer
do, a dichos planos y datos este punto queda, 
situado dentro de la solicitud de cateo expe
diente No. 1552 — N".— 47, presentada por 
Don Mario De Nigris y otros. — Dentro del ra
dio de 5 kms. se encuentran las minas VICTO
RIA, ESTHER, y las manifestaciones de descu
brimiento FARALLONES, Veta- Grande y Cali- 

: fornia por lo que de acuerdo ad art. 111 del 
, Código*de  Minería, se trata de un NUEVO 
í CRIADERO. — En el libro correspondiente ha 

ázimut"de''236’40?*¿42 ”metros"cón ázimúT d? quedado registrada esta manifestación dé des- 
185’30'; 569-metros con' azimut de 165’30' y Cimiento bajo el número de orden - Se

, .P . • . i nxr»n i, crnomnrrñrr. un nromiÍR nnnnnrrlnntÁ mrr-por ultimo 145 metros con azimut ae 247° • lie- , 
gando así al punto donde extraje la muestra pai lninero- ' 
que acompaño. Que tengo dos socios que les . 
pertenece el veinte y cinco por ciento (25%), 
a cada uno de los derechos y acciones o sea 
en total el cincuenta por ciento (50%), quedan-’ 
do para el restante cincuenta por ciento, (50%) 
los socios son: Antonio y Ernesto Clérico, am
bos italianos, casados, mayores de edad, y de 
profesión agricultores, con ¡domicilio legal en 
la calle Pasaje Mollinedo'No.'394 ’de esta ciu
dad. — Los referidos socios firman al pie del 
presente . escrito como prueba de su conícrmir 
dad y aceptación. Será justicia,—' Mario de Ni 
gris. E. Clérico. — Recibido en Secretaría hoy 
cinco de. Enero de. T949 siendo horas once, 
Neo. — En siete de Enero de 1949. — Se regis
tró el escrito que- antecede, en el libro 
tro! de Pedimentos" No. 3, a folios 494 — Exp. 
1654. — letra N — .Neo. — Salta, Enero 8 de 
1949. — Por presentados y constituido domici
lio en la calle Pasaje Mollinedo No. 394 de 
esta ciudad:' — Para notificaciones en Secre
taría desígnase los días, jueves

cubrimiento bajo el número de orden . — Se 
acompaña - un croquis qoncordanté cori'-'el ma- 

— El interesado deberá dar su con
formidad a la ubicación efectuada. — Regis- . 
tro Gráfico, junio 15 de -1949. — Julio Yañez. 
Con lo informado por Registro Gráfico elévese 
al Juzgado de Minas, junio 21 dec 1949. — Jo
sé M; Torres. Director Interino. — Recibido eri 
.Secretaría hoy veinte y dos de junio de 1949. 

‘ siendo horas diez y siete y quincé. Neo.
Por devuel-

... __  _____ , ... _____ ... vista, a los
! interesados, Repóngase las fojas'. — Ou-
a las interesados, Repóngase las fojas. — Qu

ites. En '5 de Julio -de 1949, notifiqué al Sr. Mq- 
■ rio De Nigris y firma--Mario De .Nigris.’.-P. Fi- 
! gueroa.' — Señor Juez de Minas: Mario De Ni-

Salta, junio*  23 de 1949. — 
lo. Del informe de Dirección

¡gris, en el-expediente No. 1655, letra N, mina 
“EL ABRA" U;S. digo: Que contestando la vis
ta que se me ha corrido a fojas 7, referente 
al informe de la- Inspección. General, vengo a 
manifestar mi conformidad, a la ubicación y so
licitar el correspondiente. Registro cqmo lo dis- . 
pone .el Código de Minas, en los artículos 117- .

. - * ■ V
:a 119. — Será Justicia, Mario De -Nigris. —

'Con

de cada se
mana o siguiente hábil si- fuera feriado. .Tén- j Recibido en Secretaria hoy cinco dé Julio de 
gase por hecha la manifestación de -descubrí- t 1949, siendo -horas -12> Neo. — Salta, Julio 5 
miento de la .mina de antimonio a la que se -de 1949. La conformidad .manifestada * y ló-mienta de la -mina de antimonio

enero..de
Escribania.de
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informado por Dirección a fs. 6 y 7 regístrese • 
en el libró ''Registro de Miñas" el escrito so
licitud1 de fs. ;2 con sus anotaciones y proveí
dos, fecho vuélva al-despacho, — Outes. — En.

"la ‘fecha ’se registró en el libro "Registro de 
■Minas" No. 2 a" folios 45 al 47. —"Salta, Julio 
7 de 1949. — Neo. Salta; Julio 7 de '1949. — 
Lo1 solicitado y‘habiéndose efectuado el regis
tro ordenado, publíquese edictos en el BOLE
TIN OFICIAL de la .Provincia en forma y por el 
.término que establece el art. -119 ¿él Cód. de 
Minería, - todo ..de acuerdo con lo -dispuesto por- 

.decreto i del . 12/IX/944., —. Coloqúese arviso-de 
‘citación en el portal de la "Escribanía de Mi
nas y.notifíquese al propietario del suelo y al 
Sr. Fiscal de Gobierno. — Rep. la foja. — Ou
tes. — Angel Neo, Escribano ,de Minas.

e/19,- al 27/8 y 6/9/49. .

No. 5144 — EDICTO.DE MINAS Expediente — 
1678 N.— La Autoridad Minera’ de la Provincia 
notificó a los que sé consideren con algún de
recho para que lo .hagan valer en forma y den
tro del término de ley, que se' día' presentado 
el siguiente escrito que con sus anotaciones y 
proveídos, dicen, así: “Señor Juez de Minas de 
la Provincia.— Mario de Nigris, argentino,-sol
tero^ mayor dé edad, de profesión minero y con 
domicilio legal en la calle Pje. Mollinédo 394 
de esta ciudad pór mis propios derechos ante 
Usía me presento y expongo: Que habiendo 

.descubierto, un criadero de mineral de ANTI
MONIO en el departamento La Poma dentro 
dél cateé solicitado por mí, bajo el número 
1.552—N, hago la presente denuncia de MANI
FESTACION DE DESCUBRIMIENTO de dicha mi
na con el nombre' de “MARIO" en terrenos de 
propiedad del señor Eleuterio Wayár domicilia
do en La Poma. La ubicación" de esta mina 
será de acuerdo al croquis’ que por duplica
do acompaño y la siguiente descripción: To
mando. como punto de ‘ referencia P. R. el , es
quinero S. O. de la pertenencia No. |1 de‘la 
mina VICTORIA,' se medirán 180 m. Az. 270?; 
y 297 m. Az. 305° llegando asi al puntó donde 
extraje la muestra que adjunto acompaño.— 
Proveer de conformidad será justicia.— Mario 
de Nigris.— Recibido en Secretaría, hoy tres de 
junio.de 1949, siendo horas diez.— Neo.— En 
la fecha, se registró el escrito .que antecede., 
en el libro "Control de Pedimentos" No. 4 fo
lios 10 y 11 •- Salta, junio 3 de 1949.— Neo.— 
Salta, junio 4' de 1949. Téngase por registrado 
el . .presente pedido,, por presentado.' parte \ 
constituido domicilio. Por hecha la manifesta
ción de descubrimiento de .la. mina de anti
monio.—.La que se denominará “Mario" y a- 
compañada la muestra del mineral descubier
to.. Para notificaciones en Secretaría señálase 
los Jueves- de qada- semana o día siguiente 

‘hábil en - caso de feriado. De acuerdo con lo 
dispuesto por Decreto 133 del 23/7/943 pasen 
estos autos a Dirección de” Minas y Geología 
con el duplicado ‘ y muestra presentada -a los e- 
fectos establecidos; en-el art. 4. Ley 10903. Rep. 
la -foja.-— Outes.,-En 8 de junio de 1949 pasó 
a. .Dirección de Minas con el duplicado, plano 
y. escrito y la muestra" presentada.— S. R. de 
Adamo,'Señor-.Jefe: -En el presente, expediente 
se denuncia el descubrimiento. d un criadero’ 
de Antimonio en el departamento La Poma. — • 
Esta Sección ha procedido a la ubicación en 
los planos’ de. Registro Gráfico, del punto de 
extracción de la 'muestra de acuerdo a los . da
tos indicados por el interesado en el croquis ds ’

fs. 1 y escrito de fs. 2.— Para la ubicación 
del punto P. P. puntó de partida,’, de este .pedi
mento se ha tomado el relacionamiento efec
tuado en la ejecución de la mensura en el ex
pediente’ No. 412—7.—3^5 mina Victoria, toman
do como punto de referencia el Abra Chorri
llos con 162° 23' y 8.150 m. luego‘2709 con’550m 

'-y finalmente 180° con • 300m. • llegando así al 
citado punto P; P.. ■— De acuerdo a dichos pla
nos y datos éste punto queda situado dentro 
de. la solicitud de cateo expediente No. ’ 1552—Z 
-¿47, presentada por ¿don Mario . de Nigris y 
otros.— Dentro del radio de 5 Kmts.' se encuen
tran-las minas Victoria, Esther, y las manifes
taciones de descubrimiento, FARALLONES, VE-’ 
TA GRANDE, EL ABRA, JULIO CESAR'Y-CALI
FORNIA por' lo que ‘ de acuerdo al art. 111 del 

-Código de Minería, se trata‘de un NUEVO-CRIA
DERO. —En el libro, correspondiente ha queda
do registrada esta manifestación de descubrí-*  
miento bajo el número de orden 281.— Se a- 
compaña -un -croquis concordante con el mapa 
minero. — El interesado deberá dar su confor
midad a la ubicación efectuada.—¡Registro 

¿Gráfico.' Jubo lo.-’de’ 1949. — Juli’tí Yañez.— Hay 
un sello. Con la ubicación efectuada e_ informe 

. de.’Registro. Gráfico, vuelva.— J. M- Torres.— 
-Jefe - Dpto. de Minas.-—Señor Juéz: Mario de 
Nigris, en el expediente 167-8 N. ming "Mario" 
a ‘U.S. digo:-‘Contesfando la-vista corrida-sobre 
el informe de Inspección General, .manifiesto 
mi conformidad a. la ubicación, efectuada y so
licito el correspondiente Registro y publicación 
de edictos, arts. 117 y 119 Cód. de Minería. Ma
rio de Nigris.— Salta, julio 13/949.— La con
formidad manifestada y lo informado por Direc
ción dé Minas, regístrese en el libro “Regis- 
1ro ’de Minas" el escrito solicitud, con sus a- 
notaciones y proveídos. Outes. —. En 13 -de ju
lio de 1949 se registró,- folios 50/2. Neo. Escri
bano de Minas.— Salta, Julio 14 de 1949.— 
Lo solicitado y habiéndose efectuado el Regis
tro, publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia en la forma, y por el término 
que establece el art. 119 del*  Cód. de Minas, de 
acuerdo con lo dispuesto por decreto 4563 del 
12/IX/944.— Colóquese aviso de citación en el 
portal de la Escribanía .de Minas y notifíque- 
se al propietario del suelo, denunciado a fs.. 
2, don Eleuterio Wayar, domiciliado en el Dpto. 
La Poma .Lo que el suscrito hace saber á- sus 
efectos. — Angel Neo Escribano de' Minas, Sal- 
Ja Agosto 18 de 1949

Angel Neo'
Escribano, de Minas

. e) 19, 27/8 y 6/9/49 .

No. 5143 — EDICTOS DE MINAS: Expediente 
No. 1653—“N" . Letra "V"— La autoridad mine
ra de -la Provincia,, notifica a los que se. con
sideren con-algún..derecho para, que. lo hagan 
valer, en,forma y dentrp^del término, de Ley, 
que^se ¿ha .presentado el siguiente escrito que 
con, sus anojacipnes y proveídos- dicen así: Se
ñor-Juez ^de^Miñas de la Provincia. — Mario 
de Nigris, , argentino, soltero,, mayor . de . edad, 
de profesión .minero,, con domicilio legal en la 
calle Pasaje. Mollinédo No. 394 de esta ciudad 
ante Usia, me presento y, expongo: Que ha
biendo descubierto un criadero de’ mineral’ de 
ANTIMONIO en el, .Departamento de LA POMA, 
dentro del cateo solicitado, por mí .bajo el. nú- 

i mero 1552—N, hago la presente denuncia de.
MANIFESTACION DE DESCUBRIMIENTO de di
cha mina con el nombre de "FARALLONES" 

"en terrenos de propiedad del Dr. Carlos Serrey, 
domiciliado en la calle Mitre 415 de esta ciu- 
dad< Lá ubicación de la mina será de acuer
dó aí croquis .que .por .duplicado acompaño y.‘ 
á lá siguiente descripción: Tomando como’ pun
to de partida ¿el.ESQlRNRRO ^SUDOESTE de-ja 
pertenencia ’No’; 3 de.ja Mina yiCTÓRIÁ, ^se 
toman 58 om. con azimut verdadero ’^e 180? 
coñ lo que se- llega .al puntó donde extraje la 
muestra que acompaño, — Que, tengo dos'.so- 
ciós a los que les pertenece el veinte-y cinco 
por'ciento (25 o/o), a cada-uno de los, derechos 
y acciones ó sea en total.- el cincuenta' ‘por 
ciento (50 o/o), quedando para.mí el .Testante 
cincuenta, por .ciento' (50 p/ó),. los socios .son:. 
Antonio y. Ernesto Clérico ambos italianos, ca

nsados, . mayores dé edad, y de profesión agri
cultores, y con domicilio en Pasaje Mo'.inedc 
No. 394. de esta ciudad.; Los referidos. socios 
firman al pie del presente escrito feñ prueba 
su conformidad y aceptación. Será Justicia. Ma
rio de Nigris. A. Clérico. E.. Clérico. Récibñic 
en.Secretaria hoy cinco de Enero de 1949, sien
do horas once, Neo. En 7 de. enero de ,1949’ . 
Se registró el_escritp. gue antecede en; el .libro 
"Control de‘Pedimentos";No. 8 a folios 492 y 
493 Exp. ,No,. 1653, letra “Ñ" Neo. .Salla, Enero 
8 de 1949. A despacho, Neo.-Salta, .Enero 8 
dé 1949. Por presentados y constituidas domi
cilio en. la calle Pasaje Molliilgdo No 394, de 
ésta ciudad y por registrado. Para notificacio
nes en Secretaría señálase, los días jueves de 
cada semana o siguiente hábil si fuere feria
do. i Téngase por. hecha la manifestación de 
descubrimiento de la mina de .Antimonio a la 
que se denominará ' "FARALLONES", ubicada 

’en el departamento de LA POMA, agregúese ;
el.croquis presentado y por acompañada ’a 
muestra del mineral descubierto.. De acuerdo- .

¿con- lo dispuesto en,el Decreto' del Poder Eje
cutivo No; 133 de julio' 23 de 1943, pasen. es-

. tos''autos a Dirección de Minas con1 la muestra • I • • ‘ • «• -» •<-
■ y duplicados presentados a. los efectos esta
blecidos en el Art. 5o, del Decreto Reglamenta
rio, dé Septiembre, 12 de 1935. y 4o. Ley 10903 
y para qué .indique, s.i hay .otras minas o cria
deros registrados’ y'q que 'distancia de este pe.- 
dimentp’, .Outes. En ,.13 de enero de .1949, no
tifiqué al Señor Mario de Nigris y firma. Ma
rio de . Nigris. S-R- de'Adamo. Salta, enero 8

. de 1949. Téngase por autorizado al Señor Ma
rio de Nigris, para ‘la tramitación de estos au- 

.'tos,. dándosele la intervención correspondiente.
Outes. Expediente. No.-1653. — MANIFESTACION 

;DE. DESCUBRIMIENTO • "FARALLONES".— Se- . 
' ñor Jefe: En el presente expediente sé denun- 
' cia el descubrimiento de un criadero de antimo- 
j nio en el Departamento de la’Poma.— Está
Sección, a procedido, a la ubicación en Jos pla
nos de Registro Gráfico, - del punto de extrac
ción de Iq muestra dé acuerdo a los, datos in
dicados por el interesado en el. croquis de fs. 
1 y escrito de fs. 2: -y- Para la ubicación del pun
to P.P. punto" de partida, de, este ped.ujie.nto se 
ha tomado el relacionamiento efectuado -en -la 
ejecución de la mensura en el expediente ■ No. 

,412—Z—36.miña VICTORIA, tomando como pun- 
‘ to de referencia él Abra Chorrillos con- 162° 23: '• í>-
y 8.150 m." luego-2709 con .25C,n. y finalmente 
1809 con 1.089 m. llegando así-al citado.punto 
P.P.-De acuerdo 'a dichos planos y datos este pUn 
to queda. situado dentro de ja solic.’tud. de ca
teo expedienté No. 1552—N—*7  ~ - presentada 
por. don; Mario ¡dé Nigris. y otros. Dentro’ '¿el 
radio de 5 Kmts. se encuentran las. min<,-¡s„ViC’--

f
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T.QRIA, ESTHÉR, _y las manifestaciones :le <les- 
■cubrimientáo el Abra y California por -ío que 
de acuerdo al artículo ,111 del. Código de Mi
mería se trata.de un. NÜEVO CRIADERO.-— En. 
el libro correspondiente ha quedado registra
da esta, manifestación, de. descubrimiento 'baje 

. el ■ número ,de„ orden " 27/.' Se. acompaña un 
croquis, concordante, con el mapa minero'.— .El 
interesado 'deberá dar 'su conformidad .a la u- 
bicación efectuada.— .Registro Gráfico, Junio 
15- de .1949,.—. Julio. Yáñés. Con la iñfprmo'ciór.. de1 
Registro Gráfico que antecede vuelva al Juzgq-

■ do de-Minas para seguir su trámite,-.Dirección 
General de Minas. yJ’Geología., Juñi.6’ 23 de . 1,949' 
José M.. Torres Director Interino.' Recibido 'en Se
cretaría hoy veinte y cuatro de-’ junio de 1949. 
siendo horas doce y treinta Neo. .Salta, Junio 24 

‘de 1949. Á despacho. .Neo, Salta, Junio„24 de 
1949. Por Decreto" del informe de Dirección 
de Minas y. Geología, vista a lo sintere- 
sados.— Repóngase las fojas. Outes. Eri' 5 de 
julio de 1949, notifiqué al Sr. M. de'Nigris, en 
firma Mario de Nigris. P. Figueroa. Señor Juez- 
de Minas: Mario de Nigris en el expediente No. 
1653, letra Ñ. mina "FARALLONES" a su.S. di-, 
go: -que'contestando la vista que se me ha co
rrido a- fs. 7. sobre el informe de la Inspección 
General" doy mi conformidad a la ubicación 
efectuada y solicito él correspondiente Regis
tro, como lo-dispone él.-Código de Minas.j Ar." 

. tículb 117 a 119. Será Justicia. Mario de Nigris.
Recibido en Secretaría hoy cinco de julio de 
1949.— Siendo horas doce. Neo. Salta julio 5 
de, 1949. A Despacho, Neo. Salta, Julio" 5 de 1949 
La conformidad manifestada y lo-informado p-T 
Dirección de Minas,, fs. 6 y yta. Regístrese en 
el'librp "Registro de Minas” el escota solici
tud de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos 
y fecho, vuelva ál, despacho. Grites.- En la "fecha 
se registró enr libro "Registro de Minjs" No. 2 
a folios 42/al 44. -— Salta julio 7 de 1949, Neo. , 

' Salta, Julio 7 de 1949. Lo solicitado y habiendo- ¡ 
se efectuado el registro ordenado, publíquese 

" edictos en el BOLETIN OFICIAL de la Pcoyiñ- 
cia y por el término que establece, el as!. 119 
del Cód. de Minería, todo de- acuerdo con lo 
dispuesto por decreto del 12/IX/944. Cólóque- 
se aviso de- citación 'en el portal de la Escri
banía de Minas y notifíquese. al- propietario 
del suelo y al Sr. Fiscal de Gobierno Rep. Ja 
foja. Outes^ — Lo que el-suscrito hace saber a 
susz efectos.. Salta. •

- Angel Neo . , -
. - . Escribano ge Minas ■ •

, ...7 . . e) 19 27/8 al' 6/9/49

Salta, septiembre 5 de 1949. ■ ",
TRÍSTÁN C," MARTINEZ. ' 7.‘

, Escribano-Secretario '
7 ■ e) 6/3 al 14/10/49.

N» 5184. — SUCESORIO. — El Juez en"-lo Ci
vil, "Dr. Ernesto Michel, cita y" emplaza por. trein
ta..días a herederos y acreedores de ELOY NO
VILLO ,y- OFELIA ' MORENO de¿ NOVILLO. 
Salta,- Agosto. 27 de 1949.,-—. ‘ROBERTO LERIDA,

No. 5202 y- EDICT.O. — ■ En el' juicio sucesorio Escribano Secretario. . '
‘de don.BONIFACIO.ROMERO,, qüé'tramita.por' . . - , ; . e|31|8 ctl 7|10|49.(
ante el "Juzgado . de Primera' Instancia én ¡Jp-.-'-y; ----- r—---- »----—__ . ------------------

(Civil .Tercera Nominación, .a cargo*  del. señor 
.Juez Dr,- Alberto E, .Austerlitz,' se citd ,y em
plaza por: el término, de- treinta díasr a herede- 

. ros y .acreedores? que -se - consideren; con .dere
cho a los bienes dejados , por el causante, — 
Lo que.--el*  -suscripto. Secretario -hace saber "a 
tsus efectos.— -7 ;

• Salta, Septiembre 3 de 1949.
■' TRISTAN C.. MARTINEZ

Escribano Secretario i,
■ - . ■ e) 5/9 al. 13/10/49. "

N9 518.3: EDICTO.-—Por disposición dél' señor ■ 
Juez en lo Civil 39-'Nominación, Dr. Alberto’ E. 
•Austérliiz, se, ha abierto, la'sucesión" de la Sra¡. 1 

; GABRIELA' AMALIA PALADINÓ de‘URRIBARRI' 
y se citó por 30 días a herederos y acreedores 
de ila causante. Edictos' en el BOLETIN OFI
CIAL ,y "Norte". — 'Salta agosto 27 de 1949. ■— 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

. :e|31|8|49 al'7¡1OI49.

No. 5174EDICTO SUCESORIO: El' Dr. Alber-
. _ te E, .Austerlitz, Juez de Tercera Nominación

por disposición del Sr. Juez de Paz Supiente.de. Civil," declara abierto 'el juicio sucesorio de - 
esta Sección se declara abierto el Juicio suce
sorio 'de don ISIDORO MORALES y se cita y 
emplaza por treinta días que se publicará • por 
edictos en -parajes públicos y una vez en el 
diario "El Intransigente" y "BOLETIN 'OFICIAL 
.a todos los que se consideren con derechos de 
los bienes, dejados por el causante para que 
comparezcan por 'ante este Juzgado a 'hacer
lo valer. — SIMON CABEZAS, Es.criban'o Se 
cretario. .... 0

/ e) 5/9 al 13/10/49.

N9 5198 - Angastaco, Agosto 23 de. 19.43. —

don Salomón Alem, ■ y cita y emplaza por el 
término de treinta, días a herederos y acreedo
res' Salta, agosto 24 de ‘1949 r
ROBERTO LERIDA ’ . . •
Escribano Secretario > '

e) 2.5/8 al 3/10/49 "

No. 5195 — SUCESORIO: El Sr. Juez- de la. Ins
tancia y lia. Nominación eri. lo. civil, Dr. Ernes
to Michzl, cita y emplaza por el término de 
treinta días ar 'todos los herederos y acree
dores de"doña LUISA CHANQUE DE CHOCO- 
BAR..- — Publicación en los diarios . "Norte" . y 
"Boletín Oficial".—

Salta, ^Setiembre 2 de 1949
ROBERTO LERIDA. — Escribano Secretario. •

' • e) 3/9 al 11/10/49. :

No. 5171 — SUCESORIO. —.Declarado- abierta' 
sucesión “Francisca Angela ó Angelito Medina 
de Lucena", cito y emplazo treinta "días heré- 

‘ .deros y acreedores comparezcan hacer valer 
sus derechos. El Potrero — Rosario de la Fron
tera. Agosto 23 de 1949. 1 .

’. ' ’ ’ LUIS J. LOPEZ — Juez de Paz’ 
e)~24/8 al 1/10/49. ■ "

«

•’Ho. 5194 — SUCESORIO:: Por disposición del Sr. 
Juez de la. Nom. en lo Civil, Dr. Carlos Rober
to. Aranda hago saber" que se ha declarado a- 
bierto él juicio sucesorio de don JULIA.N LIEN- 
DRO, y. se cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días, en "los diarios 

¡"BOLETIN OFICIAL" y "NORTE", a los que se 
I consideren con derechos' a esta sucesión. — 
■ Salta, Setiembre lo. de -1-949
‘ GARIOS E. FIGUÉROA . . -.
í e)' 3/9/ al 11/10/49

’N» 5165, — SUCESORIO: — El Sr.'Juez de 1« 
Instancia, 1“ Nominación Civil Dr. Carlos "Ro
berto Aranda, hace saber - declaró abierto jui- . 
-ció sucesorio "AGUSTINA VALDIVIÉZO y MAR- - 
.CELINÓ CELESTINO -o CELESTINO VALDIVIEZO 
citándose por edictos, en "Norte" y BOLETIN 

‘OFICIAL por treinta.días a los que se conside- 
‘.ron con .derecho. Salta, agosto -19 de 1949. ■

CARLOS:-ENRIQUE FIGUEROA _ •
EscribanorSecretario. . , _ J

. e|23|8 al 29|9I49.'

• , .EDICTOS SUCESORIOS-' ■'
No. 5207 ' EDICTO SUCESORIO, Por dispe-

t sición del señor Juez de Primera Instancia en ;
lo Civil ’de Tercera Nominación, doctor^ Alberto 
E, Austerlitz, hago saber, que se ha declara
do abierto- el juicio sucesorio de doña MARIA- 
OFELIA u ORFELIA BURGOS DE COMOLI, y • 
q.ue Se, cita a todos los que se consideren con ¡ 
derecho a- los bienes dejados1 por la causante | 
ya sean como herederos o acreedores, por me- j 
dio .de edictos 

treinta días en 
■OFICIAL, para 
comparezcan a 
bajo apercibimiento, de lo que hubi
Para notificaciones en Secretaría lunes -y jue- ■ 

. ves o día .siguiente, hábil "en caso de feriado. ‘

N9 5185 — SUCESORIO .
El señor 'Juez de l9 Instancia y III9 Nomina

ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz? 
cita -y emplaza por edictos que se publicarán- 

; durante treinta dias en los diarios BOLETIN 
¡OFICIAL y “Norte", a todos los que se.con- 
¡siderén con derechos a la sucesión de- JUANA 
j FLORES dé CRUZ, para, que dentro de dicho 
término, comparezcan a hacerlos valer, bajo 

' apercibimiento de ley.— Lunes y Jueves o ‘día 
¡siguiente hábil en caso, de feriado para noti-.( 

los diarios NORTE y BOLETIN .; ficaciones,- en Secretaría. 5 ‘
que dentro de dicho -término | ’ Salta, l9 de agosto de 1949. -
hacerlos valer en 'legal forma ¡ TRISTAN C. MARTINEZ ' . '

tero lugar. ! Escribano Secretario
éj 31(8 aí 7|10|49Í

No, 5162 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez en lo Civil 2a.- Nominación, , 
Dr. ■ Ernesto Michel, se ha abierto. juicio suce

sorio .de don JOSE RODRIGUEZ y se cita .por 
30 días ,a herederos y acreedores dél causan
te-en diarios . "BOLETIN OFICIAL" y EL NOR
TE. — Salta, Agosto 20 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 22/8 al 29/9/49.

que se publicarán' durante

Ño. 5160 .— SUCESORIO. —.Por disposición del 
señor Juez- de la. Instancia y 3a. Nominación 
en lo _ Civil, 'Doctor Alberto E. Austerlitz,' cita 
y emplaza porJ edictos que- se publicarán du
rante. treinta, días en' los-diarios LA PROVIN-* 
CIA, y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se. 

consideren con derechos, a la 'sucesión de doña 
Amalia'Martina Macchi.de Campaña, para que. 
.dentro de dicho término, comparezcan a ha
cerlos .valer, -bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes, y Jueyes'o día subsiguiente hábil'en caso

trata.de
Supiente.de
Macchi.de


BOLETIN ’ OFICIAL • *

de feriado para -notificaciones en Oficina. —¡ N*  5149. — EDICTO SUCESORIO: ■— El se-

N? 5153. — SUCESORIO:.— El señor Juez de
Primera Instancia y 3ra. Nominación en lo Ci-

• vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita, y emplaza 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La < Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL a todos los que se consideren 
con derechos a la sucesión de AGUSTIN RO
QUE CAZON - Y FELISA CAMPOS DE CAZON, 
para que comparezcan dentro dé dicho término 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca-

• ' so de feriado-para notificaciones en Secretaría.
Salla,1 mayo- 20 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 

. Escribano Secretario.

*(.Salta, Mayo 11 de 1949. — . jñor Juez de Primera Instancia £ Segunda No-
TRISTAN C MiARTINEZ ! minacipn en lo Civil. Dr. ‘Ernesto Michel, cita

Escribano Secretario ■ ¡y emplaza por treinta días a todos los que ,se bimientos legales.—■
e) 22/8 al 29/9/49. I consideren con derecho a los bienes de la su-

1 cesión de RAYMUNDO FRUTOS como herede-
• — _ ------- 1—_ — Edictos "El Norte" y BO-
i.LETIN- OFICIAL. . — Salta, agosto 11. de 1949- 

emplaza I ROBERyO LERIDA, Escribano .Secretario. ’ • 
. [2Ó|8 al' 28[9:49.

i ros c acreedores.
N’ 5156. — SUCESORIO: — El señor Juez enj-------- ---------- ---

lo Civil, Dr. Ernesto Michel,. cita y < 
por treinta días a herederos y acreedores de . 
CELINO o CELINO JESUS FUNES y de CAR- i

• MEN- TOLEDO DE FUNES. Salta, agosto 13 de ' 
1949. ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

•H.. e|20|8 al 28|9|49.
No. 5141. — SUCESORIO: — El señor Juez de 

la. Instancia y Illa. .Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Auzterlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los' diarios BOLETIN OFICIAL y “Norte", a ■ 
tódos los que se consideren con derechos a la 
sucesión*  de Bacilia. Díaz de Illesca, 'bajo aper- • 
cibimiento de, ley. — Salta, 16 de Agosto de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio.

• No. 5155. -
SUCESORIO Y TEST ANjENTARIO: Por disposi
ción del señor Juez de la. Ins. y 3ra. Nomi
nación en lo Civil, Dr. Alberto E. Asterlitz, se 
cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante .treinta días en los diarios. "La Pro-, 
vincia y .'BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
■consideren con derecho a la sucesión de JU
LIO C. ROMERO o JULIO C. TERRONES y‘Tes
tamentario de NATIVIDAD ROMERO, ya sean j 
como herederos .o acreedores y en especial 
a los acreedores don FRANCISCO TOSONI y 
a don ELÉUTERIO RODAS y al heredero Insti
tuido don JUSTINO VEGA ‘para que dentro dé 
dicho término comparezcan, a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Señálanse los -lu
nes y Jueves o siguiente hábil en caso de fe- 

' liado para notificaciones en Secretaría. —' Sal
ta, mayo 18‘ de’ 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

e/19/8 al 27/9/49

. Salta, Agosto' 11 de 19-é^1
ROBERTO' LERIDA — Escrib'aho Secretario

■ ... c- • 18/8 ál .26/9/49

No. 5134 — SUCESORIO : El Juez en lo Civil, Dr. 
| Ernesto Michel, cita y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de JACOBO MEDI

ANA.-

e|20|8 al 28|9|49. j

No. 51-32 — EDICTO: Por disposición del Sr. 
Juez en lo Civil, doctor Ernesto Michel, 2a. No.- 
minación, se ha abierto la sucesión de la Sra. 
Rosp Macchi de Bardi y se cita, por 30 días, a 
herederos y acreedores de la .causante. Edic- 

i’tos en el BOLETIN .OFICIAL y "Norte". — 
Salta, Julio 30 de 1949

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 18/8 al 26/9/49 . >

’ - . N? 5154. — SUCESORIO: — Por disposición | . 
•del señor Juez de Ira. Instancia y 2da. Nomi
nación en lo Civil a cargó del Dr. Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de CARMEN TOLÉDO de FUNES y se ci
ta y emplaza por el término de treinta días por 
edictos . que s’e publicarán en los diarios "La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes deja
dos por fallecimiento de la causante ya sean 
como herederos o acreedores para que den
tro de dicho término comparezcan a 'hacerlos 
•valer. Lunes y jueves o siguiente en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a los 
efectos que hubiere lugar. — Salta, mayo 21 ¡ 
de 1949-. — ROBERTO LERIDA, Escribano • Se
cretario. * *•

No. 5123 — TESTAMENTARIO: El Señor Juez 
en lo Civil Segunda Nominación Doctor Ernes
to Michel, cita y emplaza per treinta días a 
todos los que se consieren. con derecho a los 
bienes del testamentario de don Antonio Lo- 
vaglio.— ■ ’

Salta, Agosto 10 de 1949 
ROBERTO LERIDA —- Escribano Secretario 

e) 11/8 al 22/9/49

e|20|8 al 28|9[49.

No. 5120 — SUCESORIO: Por disposición del 
¡señor Juez de la. Instancia en’lo Civil a car
go del Juzgado de la. Nominación, doctor Er
nesto Michel, se cita y emplaza! por treinta días 
por edictos que ..se publicará" en el BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se consideren con de
recho a 
de don

los bienes dejados por fallecimiento

SEBASTIAN BONZA 
como herederos o acreedores para.ya sean

que dentro de dicho ^término comparezcan por 
•ante su Juzgado y Secretaría 
cribe a deducir, sus acciones en
Salta, Agosto 9 de 1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano

e) 10/8 al 21/9/49 ,

del ’ que sus
forma. —

Secretario

e|20]8 al 28|9.49.

CANDELARIA ZERPÁ *Ó  • COBA DE ROMERO, 
para qué dentro 'de dicho término comparez- • 
can a hacer valer sus derechos bajo áperci-

Salta, Agosto.....  de 1949
ROBERTO LERIDA -— Escribano Secretario 

- ■' e)íÓ/8 al 21-/9/49

No*  5113 SUCESORIO: El señor Juez en lo. 
civil, 3ra. nominación, doctor Alberto E. Aus
terlitz, cita, y'emplaza por treintd día a 
herederos, y acreedores desdeña Magdalena 
Sánchez. de Sánchez, cuyo, juicio sucesorio se 
declara abierto. —

Salta, junio 14 de 1949
.TRISTAN C: MARTINEZ Escribano Secretario 

e) 10/8/49 al 21/9/49 ■

No. 5112 — SUCESORIO. — El.Sr. Juez en lo 
Ciyil, Dr. .Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores.de DEL
FIN LIQUITAY y FLAVIA MORA DE LIQUITAY 

Salta, Agosto 3 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario. 
ERNESTO MICHEL •

e)-9/8 al 20/9/49.

No. 5110’ — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición dél señor Juez de Paz Letrado No.. .1 á 
cargo del IJoctor Rodolfo’ Tobías, nago saber, 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don JOSE GABRIEL.’ VALDIVIEZO y se cita • ’ 
y emplaza por edictos que se publicarán du- • 
rañte treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y "El Norte", a .-los qué. sé consideren • , 
con derecho a está sucesión.

Salta, Agosto 4' de ^1949
JUAN .SOLER — Secretario - ' ¡

' . ... é) 8/8-al 19/9/49. .

No. 5109 — SUCESORIO.' — El Señor Juez de.
Primera Instancia Civil 2a.^Nominación Doctor
Michel, cita, llama Y emplaza por treinta días
a herederos y acreedores de JESUS PADILLA ; . 
para que dentro de' dicho término' comparezcan • 
a hacer v.aler sus derechos bajo apercibimien
tos legales. • . -I
"Salta, Agosto’ 3 de .1949.. »

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.
e) 8/8 al 19/9/49.

No. 5106 -— SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y BOLETIN , 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a lá sucesión de Juan de Dios Mar
tínez, para que dentro de dicho término com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento • 
de" ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado -para .notificaciones 
en Secretaría. ■ • ’’
TRISTAN C. MARTINEZ .

Escribano-Secretario.
e) 6/8.al 17/9/49.

No. 5103 — SUCESORIO*  — El señor Juez ‘de 
la. Instancia y Illa. Nominación en lo. Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días • 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a

No. 5115 — SUCESORIO: El Señor Juez de-Pri
mera Instancia Civil Segunda Nominación/’
Doctor Michel. cita, llama y emplaza por trein .
la días a herederos y acreedores de PEDRO todos los que se consideren con derechos a la 
ROMERO, MERCEDES QUISPE DE ROMERO y sucesión de Manuel Olivero Pérez, para que

acreedores.de


SALTA, SEPTIEMBRE - 6 DE 1949 ■. BOLETÍN' OFiCíAL

dentro de dicho término comparezcan a hacer- y BOLETIN OFICIAL..—
'los ’valér, bajo 'aperciHimiéptb dé' ley? Lunes • ------....... ...
y Jueves o díá' subsiguienté hábil én’c'asd^'dé -CAREOS E.’ FIGUEROA ■ 
feriado para.-'notificaciones én Secretaría.

Salta, 4 de- agosto "¿le 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ ■_

Escribano-Secretario. ‘ '
’e) 5/8 al 16/9/49.

Salta, • julio 28 de -1949 •
Escribano ’ Secreta

rio. — 
' torio.

■ .e). 30/7/49 al 7/9/49'

No. ;5097 — "SUCÉSÓRIÓ ;
Por orden del Señor ' Juez ele Va, "Instantaa 

y lia. Nominación.'en lo Civil Dr. Ernesto Mi- 
■ chel, \cita • y emplaza a todos'los que se con

sideren -con derecho a la 'Sucesión ’ de. Atáña- 
cio Castillo por el término de treinta' dias a 
sus efectos lo que hago • saber,‘.pora .publica
ciones en el Diario "Norte" y BOLETÍN OFI
CIAL.

Salta, Agosto lo. de 1949.
ROBERTO LÉRIDA ’ ’ ' ~

• 'Escribano' Secretario

No'. 5083 — SUCESORIO. — Por disposición’del 
señor- Juez de- Primera Instancia Primera No
minación én lo Civil, se cita y emplaza por 
treinta días a herederos 'y acreedores de FE
LIPE GUAYMAS. Edictos en ,"El.Norte" y BO
LETÍN . OFICIAL,Seú-ta. 27 de Julio-de- 1949. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

Secretario
. .... • e)/2V7;al 6/9/49. ■.

No. 5095 — SUCESORIO
1 El Juez ' en lo Civil, Dr. Ernesto Michel, cita 

y emplaza'por treinta días a herederos y aeree!- 
dores de PEDRO JORGE;

Salta, Agosto lo. de 1949.-
RÓBERTÓ LÉRIÜA-

Escribano Secretario

No. 5082 — El Sr. Juez én, lo Civil, Dr. ’E; 'Mi
chel Ten, cita y emplaza por' treinta días a 
herederos' y acreedores' de Elias o José Elias 

' e) 2)8 aí 9j9|49, López. — Salta, 28 de Julio de 1949. — 
[ ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

' ’ e) 29/7. al 6/9/49.

e)' 2|8al 9'|?|49.

POSESION TREINTAÑAL .
N’ 5191.,— EDICTO POSESION TREINTAÑAL

— Habiéíisfose presentado don. Hilarión Me- 
neses pór/don Zoilo .Ramírez, * deduciendo.’ po
sesión treintañal .sobre..-los siguientes inmue
bles: 1? .Terreno con casa, ubicado en el pue
blo de San Carlos, Dpto. del mismo nombre,
con extensión de 16 'metros'de frente'por 34 i de.' 1'9'49. ‘ 

'mts. de fondo o sean 544 metros cuadrados/den rEstíribanó Secretario, 
tro de los siguientes límites: Oeste, calle pública-^ 
Norte, -con Carlos Carrizo;' Este/ con José " Ále- | 
gre;' Sud,con José Alegre, —2o.— Una finca.! 
ubicada en él mismo Dpto. con ' extensión de • 
7.4 metros de..' frente, en .su lado "oeste,. 67 me-' 
tros"’én' sü' coñtráfreñte, por 1/800 metros de i 
fondo, limitado al Oeste por el -camino ‘de San 
Carlos -a Corralito; .Norte, con Suc._ de Elias

N’ 5092 — EDICTO SUCESORIO,
Por, disposición delr señor Juez de 1» Instan/ 

cia’y 21 Nominación .Civil, d’e, la Provincia, doc
tor Ernesto Michel, se: ha,.declarado ^abierto el' 
Sucesorio de doña Jesús Ramos 'de Soria, y 
se cita y emplaza por el término de treínta- 
(30} días por edictos qué se publicarán en les 
Diarios "Norte" . y BOLETIN OFICIAL, a todos, 
los gue se consideren con- derechos a los bie
nes dejados por fallecimiento de la causante,' 
sean como herederos o acreedores, para, gue 
comparezcan a hacerlos yaler, bajo apercibí- , 
miento dé', lo que hubiere’ lugar por derecho.—

Lo que el- suscrito Secretario hace saber’ a
¿os fines de Ley— Salta-, Julio 28 de 1949.-RO .¡ CIAL * Norte a todos aquellos consi'

:BERTO‘ LERIDA.— "Escribano Secretario.—
robérto'lerida'

'¿Escribano Secretario

. Y • • '' • - ’■ ¡cribano Secretario hace saber a sus efectos.—-
• • • , Salta,- -Julio 26l-8e' 1-949. 

.ROBERTO LERIDA — Escribano- 'Secretario.
■ . ' e)'A8/8 •'al 26/9/49 .

.DÉSÍ.ÍNÉ»E' MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO 

'•N? “500’9. — DÉbíiÑfjÉ: 'Habiéndose ■ presen
ciado el señor Alfonso Gacióppo,solicitando 
el.-deslinde, "‘mensura, y .amojonamiento, de un. 
inmueble de sti propiedad, mEicado en él. .par- • 
tido de “¿erro .Negro", 2’ sección 'dél 'Dpto. 
Rosario de la ’ Frontera, denominadoj/El ’ Mo- 
renillo", con 'una extensión de media legua
rio frente por media legua de fondo, más o*  
menos, a lo que resulte tener de los siguien
tes límitesi;- “Norte: Finca "Pampa "Muyo"' de 
propiedad del óoncurso ’ de 'la sucesión de ‘ Ró- 
b'usíiano Claramórite; Este,' "Finca "Yerba 'Bue
na"; Sud, Propiedad efe'los señores .Adet; Oes
te,. Cumbres del cerro que .‘ la. divide "del Dpto. 
La Candelaria, él señor Juez;'de ' Irá... Instan
cia'-y Primera; Nominación, en lo Civil doctor 
Carlos Roberto Aranda, 'ha' ordenado se prac
tiquen las 'operaciones"propuestas por el Inge_ 
niero Roberto Carlos' Rodríguez,, previa publi
cación" de edictos por. "el término de treinta 
'dias 'én íés diarios "/Nórte” y el'BOLETIN 'OFI- 
CÍAL,’ haciéndose' saber ,1a operación que se. 
Va .a' practicar a los linderos""del,'inmueble y 
al 'Señor "Intendente 'Municipal' la iniciación rie. 
este juicio. '— .Lo -que' el' suscrito Secretario 
hace saber a sus'efectos. — Salta, agosto 13,

CARLOS ENRÍQUE FIGUEROA,

é|20|8 al ’28|9.49.

REMATES JUDICIALES .
No.'52¡80—l-J'-U'-D I-C I A L 
P'OR -ERNESTO ' CÁMPILONGO

Remate’de" Un Camión márcd Bussinc, Sin Base
■ " . por disposición del' Señor Juez- de Paz Letra--

Medina; Estenio Calchaquí,Sud, -con TomásNq..:cargo inter¡namenie..dfei Dr.'Tobías, 
y como 'correspondiente' al juicio “Embargo 

. . ..preventivo" seguido por el -Banco Provincial- de
Michel, cita y emplaza por el término de 30 • Salta contra Ernesto. Carbonelí-y.-Vicente C& 
días por edictos en los diarios BOLETIN OFL-- • ttaneO; ei’-día —Nueve 1(9), ds " ' '

Salta-, Julio 28 de 1949.-RO.| CIAL 7 Norte a'todos aillos qué se consi-! u _ ----------------
-V. —',,----- ' ., ■ deren con'derechos sóbre los inmuebles indi- O{icina-de Asuntos Legales calle España Nc

’cados. Lo que el suscripto Escribano Secreta- 62g. remataré Sin -Base y'a la mejor oferta Un 
¡rio hace saber. — Salta, 29 de Agosto de ■ , - ■ 1

el'l/fi oí'879/49 ¡ 1949. ROBERTO LERIDA’, Escribano Secre-. Calílión marca Bvuss“C' “°tOr No' 5376' 7^ 
e) l/o al a/a/4ü, | ¡gado al Sr.-Carbonell el que'se encuentra en

' poder del depositario judicial’Señor César Ca-. 
ro domiciliado en ésta ciudad calle Areñalet.. 
No. 271. "... .
En el acto se oblará el 25 o/o de su importe. 
como seña y cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.
"ERNESTO CAMPILÓNGO — Maríillero

e). 5 aí 9/9/49.

Ramírez; el Señor Juez de Primera Instancia, 
•Se'gunda Nominación en lo Civil, Dr. Ernesto

.e. Septiembre de
1949 a horas • 16, ’ en el local de dicho Banco,

' e|l?|9 al- 8|10|49.

No.''5Ü87 — SUCESORIO: El Sr.'Juez'de la. Ins- Í v .
táñela Civil la.' Nominación doctor Arañda, a:-;
ta, llama y emplaza .por' treinta días a" Herede - No. 5136 — POSESION-iREINTAÑAL: Presenlo- 

' ros ó acreedores'de'CLARISA MARIA SÉRR1-A : se el Doctor/.Reynaldo Flores, representando a

DE FRIAS para que. dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos bajo 
apércibimientps legales. —

Salta, julio 26 de 1949
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Societario '

e) 30/7 al 7/9/49

No. 5086 — EDICTO;. Carlos Roberto ‘Aránda; 
Juez Civil Primera Nominación de la Provincia 
citta y emplaza por treinta días, a here
deros ' y acreedores de Lu'cas Guaymás;'para 

'• cjue dentro’ de dicho 'término'compáréz<jari'a ha
cerlos -"-'oler.— Edictos - én los diarios “Nórte"

Inocencia Torres .de Rojas, promoviendo jui
cio de posesión treintañal del siguiente inmue
ble: denominado "La Torre", sito en Puerta de 
la Paya, Pdo. San José, Dpto. Cachi, encerrado 
déntro'dé los siguientes límites: Norte, propie
dad Julia. Ramos; - Sud, propiedad Benícia -Ro
jas de Lamas, hoy sus ’ herederos; ESTE, con 
Río Cálchaquí y OESTE, con camino nacional 
(Salta,-Cafáyate); El Juez' de la. Instancia 2a. 
Nominación., cita por e’dictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios “El Norte" 
y ‘BOLETIN OFICIAL a los que se '.consideren 
con derechos ' sobre ■ el inmueble' individualiza
do," pdra qué comparezcan dentro dé dicho’ tér
mino a hacerlos valer. Lo que el suscripto Es-

. No. 5122 —, - ■
EXTRAORDINARIO REMATE JUDICIAL 

POR JOSE MARIA DECAVI 7
BASÉ $ 100.000.—; m/n., equivalente a 2/3 de 

la Tasación Fiscal ■ .
Excelente' Finca cultivada; can Riego 

“OLMOS DEL OESTE ¿“FRACCION Sn!‘MIGUEL"
En las puertas>‘dé esta ciudad

■ Flamante -y'Cónfortable - Casa Principal 
y Varias Casitas para Obreros 

Alambrados en’buen-estado
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Sobre ruta pavimentada entré Salta y Cerrillos 
197 Hs. 45 As. 18 cents, y 1162 mts. 2. Dentro 
los límites: Norte, Prop. de Luís Patrón Costas 
Sud, zanjón de Pritz y camino vecinal que las 
separa de la propiedad de' Luís P. , Costas; 
Este, camino que la separa, de las propds. de 
J. Vargas, A. Marinara y E. Choque, y Oeste 
Ruta pavimentada que va de Salta a Cerri
llos.— Catastrada bajo No. 67. Títulos muy 
buenos. —. • :

En. el acto del remate el 20%. — '
Ordena; Sr. Juez de Comercio en Ejecución 
Banco de Italia y R. de la Plata vs. Carlos Os
car Díaz.— -. . ...
IMPORTANTE: Mensurada, deslindada y amo
jonada por operación judicial aprobada y re
conoce hipoteca en primer término ,al Banca, 
de la Nación Argentina por 5. 90.000.— m/n. 
pagaderos en 15 cuotas anuales,, del 5% las 10 
.primeras y, del 10% las 5 restantes, con inte
rés. <

is49/ ■ : /' J • /
"~~f ■ * ~ í i ■

biéndo’se «notificado a los demandados en per- * * / -. 2 sona ninguna providencia hágaseles conocer 
la.-presente sentencia por edictos que .se .publi
carán 'por tres días en pl diario "El Intransigen
te" y "Boletín Oficial".—Copíese y natifíquese 
_C, ALDERE.TE"__ ' .

•Lo - gué el suscrito Secretario hace - saber. — 
•- . .- • Salla, Agosto 24 de .1949'
"'ARLOS E. FIGUEROA — Escribano Seoretcr.jo 

.- e) 3 al 679/49 ’

sdnte se encontraba én-pos.esión de ésle.ibién. 
Títulos inscriptos- q. fL 251, jas. 354,/ciel Libtq 
"CÑ títulos..de._La¿; Viña. Catasfro'Ño. 249 de 
La. Viña. Fué .verifiidp.unafracción ¡de la 
Estancia .-Registrándose; a 11. 278,*  as. 391, Líu/O 
"C” de Títulos dé.la-Viña, En el-acto del rematé- 
el 20 o/q a cuenta del.-precio de. venta.. —- Co
misión.-arancel g. cargo del- comprador. LUIS 
AIÍER'^'dAVALÓS?-/'l’.iáriinéro Públjín.

~ SÍ'10/9/|9- '

CONTRATOS SOCIALES ’ '
No. 5196 —- En Tartagal, Capital del Departa
mento Gral. San Martín’ de esta Provincia de

año mil novecientos cuarenta y’, nueve, presen-

No? 5192 -r" RECTIFICACION ' DE PARTIDAS:
-— Por disposición %e"‘ S.“ S.’’él'Sr.''Juez dé" 1’ ____  ___  . .
Instancia y "l*.Nominación  ’éh'ló Civil,’Dr. ’Cár- Salta,,, a los seis días del.mes de Agosto del 
lós"Ró'berto'Afándá,'sé hace conocer por edic- año mil novecientos cuarenta y’nueve, presen- 
tós" 'que' se' públicárári por 'ocho días eri'el te los señores: ANTONIO FUENTE SERRANO, cá 
BOLETÍN-OFICIÁL, qué eh él. juicio: ''Réctifi-' sado español; MANUEL SILVA, casado, drgenti- 
cación dé partrdá's' 's/por'‘Añíohib Gaña", há nof PASCUAL BAILON AHUMADA, casado, ar- 

del .4 % anual, cuya transferencia puede, recáídó ' la- sentencia ¿íiyá ■’part'é dispositiva gentino; FEDERICO CASTRO casado, argentino . 
gestionar el comprador.— 
' El 29 de SEPTIEMBRE DE 1949 a Hs. 17 en 
URQUIZA No. 325. . ■

• e) 11/8 al; 22/9/49-

No. 5114 — JUDICIAL 
POR ERNESTO CAMPILONGO

■Remate de la Tercera parte indivisa de la fin
ca "Cevilar" o "Tortugas” ubicada- en el par
tido de Pitos, Dpto. de Anta.—

Base de Venta $ 3000.— ;
Por disposición del Señor Juez de la. Instan
cia en lo Civil de 3g. Nominación, y, c.omo co
rrespondiente al inicio sucesorio de doña Nata-

- manda rectificar las sigüierités partidas dé ha RAMON MATIAS CARRERA, casado, argén.ino 
'cimiento: l'ó.) —NESTOR'HUGO ‘GANA JUp.I'' PEDRO. MARTINEZ, casado, argentino; SÁN- 
se''suprime él apellidó Jiíri'y Té¿fifica-eí;apéHi-, TOS VICENTÉ RODRIGUEZ, casado, argentino;, 
'do 'de lá? abuela ■materna' Fiori" por 'Flore. ’2o.) FLORENTINO GIMENEZ,1 soltero, argentino, RE- 
ANÁ MARIA'GANA'JURI," se suprime ei apellido DRO JOSE .’OROÑA, casado, argentino; todos 
Júrir se'rectifican él apellido de *í'á"  madre Obeid i los nombrados domiciliados en Vespucío, juris- 
por "Abraham, apellidos c’é los' abü los maternos dicción del mismo departamento .y. DAVID PE- 

__ _ ¿__ _ __ ____________  . . *■_ ’ REZ, casado,- argentino naturalizado, de origen 
CAROLINA GAÑA jÜRI, "en él" mismo sentido español con domicilio en Tartagal; todos ma_- 

y.gxes de edad y hábiles para, contratar, han

Obeid por Abraham y "Fiore*  por Fiori, '— 39)

.que -la "anterior. — 4o.)'— MARTHA AMALIA ' y.qxes de edad y hábiles para, contratar, han 
GANA JURI: "se" suprima- opéllic’o Juri convenida, en• constituir yna Sociedad de rés- 
y- se- ’rectificañí el 'apellido “de ' la madre ponsabilidad Limitada de acuerdo con las ba-

> Odeid- per- Abraham?-ei .de-te ■abneltr-pater". Ses yl .condiciones que .se establecen en las 
na Farah por Sárah ■y-.-él -de- los abuelos- ma- ' • '

cláusulas siguientes. PRIMERO. Queda cons-1 
tñuído entre "los componentes nombrados, -una 
Sociedad -de Responsabilidad Limitada, la que 
girará’bajo el nombre de T. I. 0. S. A. (Trans
porté, Industria, Comescio, Sociedad Argenti
na);' con domicilio y asiento de sus operacio
nes en el Pueblo'dé Tartagal, Capital'del De-

,ri, el apellido de la abuela .paterna Farah por 
Fara y él apellido del abuelo materno Obeid 
por Obed.- — 69)— !____ _ ______  - _ .___
JURI, se 'suprime el apellido luri, se rectifican 
los apellidos de la madre, Obeid por-Abraham 
y de los abuelos paternos, Obeid por Abra- 
ham y Fiore por' Fiori."— 79)— MIGUEL AN
GEL GANA JURI, se suprime el apellido Juri, 
se rectifican los apellidos de la madre Obeid

lia Huertas Mirénda Expte. 7541, el día lunes temos Obeid por Abraham y -Fiore por Fiori. 
19 de • Septiembre de 1949, a horas 17, en el 59)— ANTONIO RODOLFO- GANA-JURI; se su- 
locál del" Bar y Confitería "Los Tribunales"/Prime el apellido Juri, se rectifican el apellido 
situado en la. calle Bmé. Mitre esquina Rivada- ¡ deda madre Obeid por Obed el nombre y ape- 
viá, remataré-’con la base de Tres mil pes.os • Hido del abuelo paterno Gana Juri por Haría Ju- 
m/n: de curso legal que -es su avaluación de 
inventario la tercera parte, indivisa de la finca 
"denominada "Cevilar" o "Tortugas" ubicada en 
el partido de Pitos departamento de: Anta, de 
esta- Provincia. Con extensión de quinientas 
hectáreas mas o menos la parte a venderse. 
Los límites generales .del inmueble son: Norte, 
con terrenos fiscales; Sud. con el río de las 
Tortugas; Este, con la estancia ."El Real" de
propiedad de los herederos Alvarez y por el. por Abraham,.-. abuelo paterno Juri por Jurio 
Oeste, con la- finca- “Las Tortugas" de Catali- y de los abuelos maternos Obeid' por Abra
na íZigarán de Rojas. En el acto se oblará el ham y Fiore por Fiori| — Lo que el suscrito 
25 o/o como seña y cuenta de precio. Comí- í Escribano Secretario hace saber a los fines se
sión de arancel a. cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO
Martiliero. p

ej 10/8 'al 21/9/49.

SERGÍO RICARDO GANA parlamento General San Martín y sin” perjuicio.
de establecer sucursales y agencias en él in
terior o exterior dél territorio de la Provincia. 
SEGUNDO- r’—yia Sociedad tendrá un’ término ‘ 
de cinco años de duración, contados desde 
el" día primero dé Enero de mil novecientos 
cuarenta. nueve, püdiéndp ' ampliarse este 
término ¿pr determinación de la mayoría de' 
sációs. /Ninguno de los .componentes podrá re
tirarse/de la Sociedad antes del vencimiento 

. de Iíds cinco años precitados; salvo él caso
' halados en el Art. 28 de • la Ley 251. — Salta, ‘ de/íuerza mayor y con el consentimiento de ' 
• Agosto 31 de 1949. — CARLOS ENRIQUE El- la mayoría de. los socios. — TERCERO., — La. 

- ¡ GÜERO A, Escribano Secretario. — e/1. "por /sociedad tendrá por objeto el transporte, auto- 
|Obed" vale. . ■ ' // í»otor de pasajeros y de carga-y cualquier?,

e/ lo. al 9/9/J49 oirá actividad’ lícita. — CUARTO.— Ei ca
pital social, está constituido por la súma de.
CIEN, . MIL -PESOS .MONEDA -NACIONAL ■ 
($ 100.000 M|N-), divididos en MIL cuotas de . 
CÍEN pesos de igual moneda cada- uno, que 
han- suscripto íntegramente los socios, .apor
tando cada uno de ellos CIEN, acciones. — 
El capital social fijado, queda cubierto con el 
valor de las unidades de transporte, efectos, 
muebles, útiles y créditos -a cobrar conforme 
al balance practicado al efecto y que los so
cios manifiestan, conocerlo..y aceptarlo. Las 
acciones podrán transferirse únicamente en
tre los . socios componentes <"dé’ ’ la Sociedad, ■ 

rostas a cuyo efecto regulo el honorario dejj previo consentimiento de la mayoría de ellos;.

SENTENCIA DE REMATE/
No. 5197 — SENTENCIA DE REMATE:/Ñotiíica- 
ción. — En- el expediente “Ejecutivo/ — Diez 
Hermanos y Cía. Soc. de Resp. Ltda.’ vs. Artu
ro Wayar. Tedín y Teresa Tedín. de - Wayar',

No. 5099 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS
JUDICIAL.

El día Sábado 10 de Septiembre de 1.949, a
las 17 y 30 horas, en mi escritorio 20 de Fe- 

. ' brero 12. Por órden del-Sr. Juez de la. Instan
cia la. Nominación Civil, Dr. Carlos R. Aranda, 
recaída en juicio '.'sucesorio de don Pedro To- j
más Zerda o don Tomás Guaymás". Éxpte. No. . que se tramita en el Juzgado de Ig. Instancia
24344/944, venderé con BASE $ 3.200.— M/N. en lo Comercial, Secretario Julio R. Zambrana

-■ equivalente a las 2/3 partes de su valuación Rq dictado la siguiente providencia: —‘Sala,
fiscal la Estancia "Chitos", ubicada en les De- i Agosto 22 de 1949.— ... .RESUELVO L1 .var es- 
partamentos La Viña y San. Carlos integrada tá ejecución adelante hasta hacerse, trance y 
por las' propiedades "Planchones/ y "Coran -; remate de lo embargado a los deudores, con 
cho Huasi”. Límites: Norte, herederos de don
Emeterio Copa; Sud, herederos de doña Jua-’ Dr. Velarán, y .Procurador Ruíz Moreno en las El capital constituido e integrado por los so- 
na Santillán; Este, herederos de don José Isas- ’ sumas de doscientos setenta y noventa pesos otos en la. forma expresada, queda transferido . 
mendi; y Oeste, herederos de Sulca. — El cau- moneda nacional, respectivamente. — Y no ha- a la Sociedad en exclusiva propiedad de es- ,
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ta, recibiéndolo-la .'misma a sú entera ccnfor- ner o denunciar recursos legales; k). percibir la-Sociedad se resolverá entre los socios en que 

_ La dirección 'de lá So- cualquier'suma de dinero o valores y otorgar, forma se liquidará siempre’que no Contraríen- 
Gerente Admiñis- recibos o. carta de -pagos; 1) Conferir- poderes las disposiciones ’de 4a Ley, once mil seicien- 

- ' -especiales o revocarlos; m) For- tos cuarenta-y cinco y las‘del Código de Co-
i. Como socios fiscalizadores actúa- mular, protestos ..y- protestas;- n) Otorgar- y fir-

2 ■ ........... ’ . mar, los instrumentos públicos ó privados- y
.yoría de socios y. cuyo nombramiento deberá que 'fueren necesarios _ para' ejercitar Jos actos

miaad. — QUINTO..
ciedád será ejercida por. un 1
trador, designado por la mayoría de los seño-, generales o ,ei 
res socios.
rán las personas que designe también.la ina-

mérci’o. — -DECIMO PRIMERO. Los socios nó 
podrán realizar operaciones • por cuenta’propia 
bajo ningún concepto- y forma, de las que 
constituyen el objeto social, ni asumir la re
presentación de otra persona a entidad " que 
ejerza el mismo comercio e industria, sin pre
via autorización de lá Sociedad, y. deberán

Ad-

cá- 
Ad-’

recaer entre los componentes de la Sociedad, 
la firma social estará a cargo del 
ministrador Gerente con la1 de dos 
cualquiera de los socios, fiscalizadores.. En 
so de ausencia o impedimento ’del socio
ministrador, la firma .de. ,1a sociedad estará 
a cargo accidentalmente d.e dos de los i so- 
soción Directores Fiscalizadores. La firma so
cial adoptada será usada en todas las opera
ciones sociales, con la prohibición de compro
meterla en especulaciones extrañas al giro so
cial, ni en fianzas, garantías o a, vales en fa
vor de terceros; comprendiendo . el mandato 
para administrar ademas, de los
que formen el obeto. de la sociedad 
siguientes: aj adquirir por cualquier 
tulo oneroso o . gratuito toda ,, clase 
recho real de prenda comercial, ' industrial, ci
vil a agraria, hipoteca y cualquier otro derecho- 
real, pactando en cada caso de adquisición o 
enajenación el precio y forma de pago o intere- 

de la operación y tomar o dar posesión 
los bienes materias del acto o contrato;

b) Ejercer'.la representación de la Sociedad 
todos sus actos; c) -Constituir depósito de

negocios 
'.os 
tí- 
de

ses 
de

enumerados o relacionados con la administra- 
_ ción social; o)'Convocar y "asistir a las asam- 
de ’bléas ordinarias y extraordinarias y proponer '

y someter a su consideración cuanto crea opor- - -.
turic y cumplir y hacer cumplir las resolucio- prestar su cooperación con la actividad e in- 
nes que las asambleas adopten; p) Establecer 
y acordar 'los servicios y -gastos de la,admi
nistración . con facultad para designar y remo
ver al personal, fijando sus deberes y sueldos 
o retribuciones; q) .Practicar o hacer practicar 
los balances y memorias que ■ deben presentar
se a las asambleas. El detalle, y facultades 
que anteceden es simplemente enumerativo., y 
no restrictivo, pudiendo . en consecuncia el so
cio Gerente Administrador practicar todos los 
actos y gestiones necesarias para el amplio 
ejercicio d® sus funciones con la sola excep
ción' de que para vender , hipotecar o dispo
ner de cualquier modo de los inmuebles de la 
Sociedad tuviere o pudiere tener en lo sucesi
vo para lo cual será necesaria la firma so
cial en el modo antes' indicado. — SEXTO. — 
En el mes de Diciembre de cada año se prac
ticará un*  balance general del giro Social, sin 
perjuicio de los balances de comprobación

-mensual de - saldos . y números. — Los- balan- <

Iteligencia que exijan'los intereses sociales.—
DECIMO SEGUNDO. — En caso de fallecimiento 
d% alguno- de" los socios, los herederos podrán 
reemplazar a sus causantes, teniendo un pla- 
•zo de seis meses contados, desde el día del 
fallecimiento para resolver su continuación ó 
retiro de 'la siciedad, reservándose esta el de
recho de admisión o- - rechazo que se resol- • 
verá de acuerdo a lo dispuesto por la bey de 
la materia. Si fueren admitidos los herederos 
del socio fallecido deberán unificar su repre
sentación. — DECIMO TERCERO. — Sí los he
rederos resolvieran no continuar en la Socie
dad, el haber de su causante les será abona
do en veinte o en diez cuotas .semestrales, 
dividido 
mas los 
primera 
vamente 
de el día en que la Sociedad haya sido.¿loti
ficada de su resolución en. forma auténtica,

[ reconociéndole el seis por ciento de interés 
i anual y reservando la Sociedad el derecho de 

’’ cancelarles -su haber antes de las fechas fija- 
". das en cuyo caso cesará el interés aludido.

DECIMO CUARTO. — Si resolviendo los here- 
: deros continuar la Sociedad, no fueran admiti- 
I dos por esta, el haber de su causante les se
rá abonado en el mismo’ plazo y condiciones 
establecidas en la cláusula anterior.— DECI
MO -QUINTÓ. — El capital y utilidades corres
pondientes al socio fallecido se determinará 

j en base al último balance jpractiCado con an- 
terioridad al fallecimiento, sin obligación de 

. — A este fin se-acre-

proporcionalmente al capital aportado, 
beneficios acumulados,, venciendo . la 

cuota a los seis meses, y así sucesi- 
las restantes contando él término des-

en
dinero ó valores en ios Bancos y extraer, ioted _______ ________________ __ ______
o parcialmente los depósitos constituidos a ees generales Serán aprobados por mayoría.

. nombre de' la Sociedad, antes o durante la ’
vigencia de. este contrato; d) Tomar dinero 
p.res’tado a interés en los establecimientos ban- 
carios- o comerciales o d'e particulares, espe
cialmente de los bancos establecidos en la 
plaza, con sujeción de sus leyes y reglamen
tos, y prestar dinero, estableciendo en uño y 
otro caso la forma y tipo de interés; tendrá. cuando alcance ese fondo el diez, por cienlo del I 
también^ la facultad de solicitar autorización, capital; se deducirá igualmente en.lq misma ío.-■ 
expresa para girar en descubierto; e) Retirar . . _ . •
de .las oficinas . de Correo y Telecomunicacio
nes la correspondencia epistolar\y telegráfica 
de la Sociedad, recibir las mercaderías y pa
quetes ’ consignados a nombre de'\la misma, 
a su orden o nombre de otros y celebrar con
tratos de seguros y fletamentos; f) intervenir 
,en asuntos de aduana, • aviación, impuesto?
internos, impuestos a los réditos 
■prestando declaraciones, escritos,, 
des, parciales, conocimientos y 

Ves,- g) Librar, aceptar, endozar, descontar, co-Vvarán a 
brar, enageñar, .ceder y negociar de cualquier nancias 
modo letras de*  cambio, pagarés, vales, giros, 'del. seis 
cheque u otras obligaciones y documentos de , 'meñzará 
créditos públicos o privados, con o sin garan- j 
tías hipotecarias, prendarias o personal; h) , balance anual, los muebles, útiles, máquinas 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en é instalaciones de la Sociedad, soportarán un 
pago, novaciones, rendiciones o quitas de deu- '¡descuento^del cinco por .ciento de su valor.— 
fias; i) Constituir -y aceptar derechos reales 'OCTAVO. Se podrán admitir nuevos socios cuan- 
y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y cance
larlos total o parcialmente; ’ j) Comparecer en

de socios de acuerdo a su capital realizado. 
De las utilidades líquidas de cada ejercicio a- 
nual se distribuirá el setenta y cinco por ciento 1 
en lorma proporcional, al aporte de cada socio; 
debiendo previamente deducirse de’l total el ■ 
cinco por ciento para la formación del -"Fondo ¡ 
de Reserva Legal", cesando esta obligación' 

ma, el veinte por ciento para el fondo de -re-1
v'a general. Las pérdidas serán soportada.. •’

en proporción al aporte de cada uno de los j bnrgr. „n.nneyó balance, 
socios. Las. utilidades que correspondan a los ■ ditara a ja cuenta' capital del -‘sScio pre-muer- 
socios en cada ejercicio serán retiradas por es- ! to tantas duodécimas ~-partes del importe de
tos después de practicado el balance anual, 
pudiendo el\ Socio Administrador Gerente, ha- 

, cer anticipos que estimare prudente. Las utili-

utilidades obtenidas de acuerdó al último ba
lance, cuantas hayan sido los meses que hu
bieren vivido después del ” mismo, pero- como 
mínimo se computarán seis mes'es contándoseetcétera, ■ dades que ^correspondan a los socios, que vo- oc,

solicitu- I lutadamente no fueran retiradas por los mismos ! integramente el mes en que-se' produjo el fa- 
T < [ I ■ 1 f, O _ l .. ... . . ■ .. 1 mi 1.......... .. a. —.. .. l . . . . —.T, ■ . . .1 •  * í Miwy*  <-*.*.44^*41. ’= V>4 4AX<-^ U4*  X-JU4.W —

..cuando a la Sociedad le convenga se- lie- I Hecimiento. DECIMO SEXTO. En caso de inca-, 
----- a cuentas especiales denominadas Ga- í pacidad de alguno de los socios serán reem-

manifiesk (v
cuentas especiales denominadas Ga- í pacidad de alguno de los socios serán reem- 
Acumuladas", cuyos saldos . gozarán ¡ plazados por sus representantes legales. DE-
por ciento de interés anual, que co-

________ a computarse un año después de la 
i formación de esta Sociedad. SEPTIMO. En cada

CIMO SEPTIMO. Toda duda, cuestión o dife
rencia, que durante la existencia de la Socie
dad, disolución o liquidación llegue a^suscitar- 

’se entré los -socios o sus herederos o represen
tantes, será resuelta por árbitros' amigables 
componedores,nombrados uno por cada parte 
disconforme. Jos cuales designerán un tercero 

do se tratare de hijos de socios fundadores y su para él caso de discordia’ pero cuyo nembra.- 
capital esté conforme con lo prescripto por el i 

juicios ante los tribunales de cualquier fuero artículo noveno de la Ley once- mil seiscientos 
o jurisdicción por sí. o por medio de apodera-f cuarenta y cinco. NOVENO. Los socios que se 
do, con facultad para promover o contestar . ., , , . , ... retiracen de la Sociedad por cualquier causa,demanda de cualquier naturaleza; declinar o . : , , , , . iaunque fuese contra su voluntad, no podran t 
prorrogar jurisdicciones; poner o absolver po- • exigir a título de compensación suma algu- | 
siciones y producir todo género de pruebas iza por derecho de llave o buena clientela.—, 
e informaciones; comprometer en arbitro o • ar- Las reservas acumuladas o el fondo de previ- .<.

■ bitradores, - transigir, renunciar al derecho dé. sión quedarán 
apelar o. a prescripciones adquiridas; intérpo- Sociedad. DECIMO. En caso d- disolución de • trato de Sociedad de Responsabilidad Limi-

miento se hará antes de entrar a conocer de 
i la cuestión sometida a su. desición, siendo su 
| fallo inapelable. DECIMO OCTAVO. Para todo
lo no previsto en este contrato, regirán las dis- 

¡ posiciones légales del Códig.o de Comercio. ■
La -Sociedad podrá darse su reglamento inter
no.,— ' ■

Bajo las bases y condiciones que se esti- 
a beneficio exclusivo- de la pulan, las partes dejan formalizado' este: con-
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taba a cuyo cumplimiento se obligan con arre--.,tituyen domicilio especial, calle Urquiza N9, 
glo á derecho. — Se extiende elpresenie con- , 434;. .Teléfono ,N9. 3144. 
venio eri dos originales- y diez copias simples 
de un mismo tenor y a un solo efecto. — . |-
Firmado: ANTONIO FUENTE SERRANO. — MA- 1 
NUEL SILVA. — PASCUAL BAILON AHUMADA 
—FEDERICO CASTRO. — RAMON. MATIAS CA
RRERA.— PEDRO MARTINEZ.^- SANTOS VI

CENTE RODRIGUEZ. —-FLORENTINO -GIMENEZ.
—PEDRO' JOSE .ORONA.— DAVID PEREZ 
En Tártagal, Capital del Departamento Gral. 
San Martín de esta provincia de Salta, a los diez 
y. seis días- del mes de Agosto del año miL 
novecientos cuarenta- y nueve, presente los 
señores:. Antonio Fuentes Serrano, Manuel Sil
va, .Pas'cual Bailón Ahumada, Federico Castro, 
Ramón Matías Carrera, Pedro Martínez, San
tos Vicente Rodríguez, Florentino Giménez, Pe.- 
dro José Orona y David Perez, manifiestan: 
que ampliando el contrato social celebrado’ el 
día seis del mes' en curso y de conformidad 
a la clausula quinta de dicho contrato, desig
nan GERENTE ADMINISTRADOR al socio, se
ñor David Perez y como socios fiscalizadores 
a los socios Antonio Fuente Serrano, Manuel 
Silva, Pedro Martínez y Florentino Giménez. 
Se extiende esta constancia en dos originales 
y -diez copias simples de un mismo tenor y 
a un solo efecto.— 
ANTONIO FUENTE SERRANO — MANLJEL SIL
VA —< PASCUAL BAILON AHUM'ÁDA FEDERI
CO CASTRO — RAMON MATIAS CARRERA — 
PEDRO MARTINEZ — SANTOS VICENTE RO
DRIGUEZ — FLORENTINO GIMENEZ — PEDRO 
JOSE ORONA — DAVID PEREZ.—

Tártagal, Agosto 19 de 1949.— Certifico que 
las diez firmas que-van puestas al pie. de la 
presente son auténticas de los que figuran fir
mando con • la correspondiente ■ aclaración, de 
sus nombres y apellidos.—

ALFONSO.DOLS
J. de P. P.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 3 al 8/9/49

HORACIO. B,, FIGUEROA 
.. .Escribano 
j. al 10/9/49. ..6;

N9 131: $

— N9 48: 
340.230,32; 
Chivilme

— N9 86: 
268.612,-17;

— N9 42: 
$ 264.920.84;
Fulares — 
— Ñ9 70: 

$ 264'362,94;
— Pliegos

HOWICACIO0'
’ No; 5208 —> NOTIFICACION;'-.DE- -SENTENCIA

»Eri expediente No. 13.971: --"Ejecutiva Alias.
López, Moya y; Cía.-’ -vs. Teresa. F.-'-Tédíh de Caseros 535 (Salta), Distrito -Jüjuy, Belgrano 
Wayar", que se- tramita por- ante el Juzgado 592 (Jüjuy) y Conducción • Obras, Buenos Ai- 
de -Comercio, El Señor Juez en lo Comercial res, 465 (Tucumán). — Propuestas: citada Di- 
Dr.. César Alder-ete ha dictado ,1a 'sentencia ' rección- 49 piso, - hasta día y hora licitación.

Propuestas podrán presentarse por uno’ o va
rios edificios. . .

• \ V22 por $ 265.426,34;. Payogasta 
8,363.985,69; Tolombón
El Tipal — N9 68: ,8
N?- 69: $ "332.722,19;
8 260.804,14; El Carmen
Pedregal'.
y consultas:' Licitaciones y Contratos, Avda.
9 de Julio 1925, 49 piso, Capital • Federal; Juz- 
gádó' Federal- Salta,•' y sedes: Distrito Salta,

cuya- parte dispositiva-dice: "Salta, Agosta. 31 
de.. 1949. —- Resuqlv.o: Llevar ésta- ejecución a- 
delante hasta hacerse tránce-y remate-de-lo 
.embargado a.la deudo?¿r, con costas o <’.:yo 
ef-cto regulo el honorario del-Dr. Fiore Mc.ilés 
en la suma de.,8 230.—Y-no- h-.-’iéndo-. 
sele .notificado‘a la demandada en.n.-r.mr.a n;n- ¡ 
guna providencia llágasele conocer .la pr ¡lisi- pública N9 152-E hasta 19 de septiembre .1949, 
te sentencia, por edictos, que -se- ••pubi.crián ; 15.30'h's., construcción escuelas en Provincia’ Sal 
por tris días, en-el "diario "Morí¡s' ’kl "Bolean ’ tá: • Cámara-Escuela N9 16 por ‘ 8 260.809,24; 
Oficial”.— Copíese y noiiííquese. •— ^do„ C Pálermo" — N9 58: 8 269.198,08;' Nogalito'— 
Alderote.fe- Lo. qua ol susoápto escrifcci'a-.Sr- 92: $ 380.632,9'8; Punta del'Agua — N9.99: 
cretario notifica a la interesada por ebpñpzen- -39.0.953,08; -Arrocero ’ Italiano — N9 . 159: 
te edicto. — ‘Salta, seti mtre 5 da 193?.X-/ . $ 385.592,14; Almirante Browm . — N9; 236:

TRISTAN C. MARTINEZ . -. -. .- '8 265.199,77; San José (a crearse): 8 342 647,02
Escribano-Secretario. ■, • IPliegos’:y consultas: Licitaciones y Contratos,

e) 3 .el 8'9/49 I Avda. 9 de Julio 1925, 49 piso, Capital Fede? 
_______ _ \\ ral; Juzgado Federal Salta ■ y sedes: Distrito. 

LICITACIONES-PbBLICAS . ^ Sálta, Caeros 535(Salta), Distrito Jujuy, '.Bel:-'
No.' 5199 X.' MINISTERIO DE ECONOMIA., FIrVOTO 592.\s(jujuy) y- Conduéción’ Obras, .Bue-, 

7 NÁNZAS Y OBRAS PUBLICAS ’ < Ri’™ — --
DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y

URBANISMO
—L I C I T A C I O...N P»U BLICA— 
Llámase a Licitación Pública: para el día 

19 de Septiembre de 1949,'a horas 11, para ,1a 
construcción de 20 Casas . para Obr.'ros eñ 
esta ciudad ‘ de Salta, cuyo presupuestó ofi- BLICAS DE LA NACION — DIRECCION AR- 
cial’ asciende ai la suma de 8-534.934.40'\/% QUITECTURA ESCOLAR. — .Llámase .licita-, 
. — ------ j. e ----- ----- ción pública N9 153^E hasta 19 septiembre-

*1949, 15,45 hs., construcción escuelas en Pro-, 
vih.cia. Salta: San Agustín — Escuela N9 '7 > 
por‘8'336.699.'58;’ Ballenal — N9’89: 8 325.958.48; - 
Palomitasv— N9 132: ^Sj.249.838.89; La-.Falda;. 
— N9 148:' 8 250.448.62; \Col. Neuró^Psiquia-. 
trica — N9‘',207.x8 374.900\83; Colón — N9 
246-, 8 340.314.12; Xj:as. Palmas .— Ñ9-2.65., 
8 250.421.49; — Pliegos y■ Consultas:. Licita-.. , 
clones- y Contratos, Avda. 9 ‘de Julio. 1925,. 
49 piso, Capital Federal; .Juzgado Federal 
Salta y sedes: Distrito, .'Belgrano 592, Jujuy; 
Conducción Obras, Caseros 535 (Salta) 
y Buenos-^Aires 4 6 5^ (Tucumán). — 
Propuestas:: citada Dirección, -49 piso, hasta 
día .y hora licitación. — propuestas podran.. 
presentarse por uño. .o varios; edificios.

•’ \ \e) ,31|8 al 20|9|49. .

e|31|8' al 20|9|49._

-Ñ9 5188 —' MINISTERIO DE OBRAS PUBLI-, 
CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI-’ 

. TECTURA.. ESCOLAR. '■ — Llámase licitación

-’i ñós Aires 465 (Tucumán). — Prqpuesas: , ci- 
rXtada Dirección, 49 piso, hasta día y hora licita-- 

ción. 4- Propuestas podran presentarse por yno 
o varios, edificios.- .,

e) 31|8 aí 20|9l49.-,

Ñ9 5187 -4 MINISTERIO DE OBRAS PU-

’ * o por grupo de 5 Casas, cuyo presupuesto o\^ 
oficial asciende a la suma de 8 133.733.6Ó %, 
obra autorizada por decreto, No. 16775/49 del 
Poder Ejecutivo de ía Provincia.— >

Las propuestas deben consignarse' a la Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
sito en .-Mitre No. 695 de esta Ciudad, en so
bre errado y lacrddo, acompañando boleta 
de depósito de garantía de Contaduría Ge
neral, equivalente al 1 % del presupuesto o- 
ficial, en un iodo de acuerdo a la Ley No. 
968 de Obras Públicas y Ley No. 941 de Con
tabilidad .de la Provincia. ;

Los Pliegos de Bases y Condiciones Genera
les, deben solicitarse al Banco Provincial de 
Salta, previo pago de la suma de 8 70.— % 
y consultarse. en la Dirección General de Ar
quitectura. —

Salta, 'Setiembre 2 de 1949 
SERGIO ARIAS .

S cretario General de Arqui-
I -ternura y ' Urbanismo.
I ' . Ing. WALTER ELIO LERARIO •
i- Director Gral. de Arquitectura
i -’ y Urbanismo
I . e) 3/9 al 19/9/49’"

que 
tra-

VENTA DE NEGOCIOS
5204.,— VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de ley, 

ante el suscipto Escribano de’ Registro se
mita la venta de la fábrica de soda denomi
nada "LA VICTORIA" ubicada en esta ciudad 
en la calle. 20 de febrero N9 439 de . propiedad 
del señor Valeriano García Gómez a favor de 
los señores Victoriano Yebara, Felipe. Valdéz 
Murillo y señorita Esther Yebara, haciéndose ' 
cargo el vendedor de las cuentas a cobrar y ] 
á pagar. 1

Para la oposición correspondiente a esta Es
cribanía de Registro, calle Urquiza 434, teléfo
no 3144.

HORACIO B. FIGUEROA
Escribano

e) 6 al 10/9/49. Ñ9.5186 — MINISTERIO^ DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION, — ^DIRECCION ARQUI- - 

TECTURA ESCOLAR. — Llámase’ licitación pú- < 
blica N9.,154-E hasta: 21. septiembre..1949, 15,30 
hs., construcción edificios escolares eri Provin
cia Salta: Senillósa !— Escuela^ N9- 174 por 

___________________________________________ 8 264.425.53 ;. C i r o ÍEchesortui — N9 202
I N9 5189 — MINISTERIO DE OBRAS -PUBLI- 8 855.834.87; Pocitos N9 249: 8 367.957.69; — 
'CAS DE LA NACION —-DIRECCION ARQUI- "

TECTURA ’ ESCOLAR. — Llámase licitación 
[pública N9. 155-E hasta 21 septiembre 1949, 

correspondiente, a esta 15,45 hs'.,, construcción edificios escolares en
Escuela N9

Ño. 5203.—.VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de ley, que 

ante el suscrito^ escribano de Registro se tra
mita 
esta. ciudad en la Avenida Belgrano N9 790 
dé propiedad del señor Ricardo Fuentes, a fa
vor del señor Victorino Centeno, haciéndose 
cargo el vendedor de todas . las cuentas a co
brar'y a pagar.’

Para la oposición-;
Escribanía de Registro, donde las partes cons- Provincia Salid.: Talapampá

la venta del Taller Mecánico ubicado en

Pliegos y Consultas: .¿Licitaciones y Contratos, 
Avda. 9 de Julio 1925, 49 piso, Capital Federal; ’ 
Juzgado- Federal Salta y sedes: Distrito Salta, 
Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy, Belgrano" 592.. 
(Jüjuy) y Conducción1 Obras, Buenos Aires 465
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(Tucumán).'— Próúúéstas-.’-ciíadg^DireCción, 4’ No.-5182/ —EDICTO-r- -hectáréazqderivar'délRigRosario.con'cafáé-
pisd> .hasta-díd y'hora licitación^ —- ¿Propuestas En'cumplimiento de lo prescripto en el Art.. tei. temporal y permanente, para • irrigar una 
podran presentarse' por/uno .ó varios édiflMps;'‘ 350 dei ■ Código de . Aguas se hace saber a superficie de noventa hectáreas, siempre que 

ej-3i|s; al 20|9|49. los. interesados que s e ha presentado ante es- el caudal del' Río Rosario sed suficiente: en
■ ■ ' • ’ asasastóULacsM tai Administración General de Aguas de Salta época de' estiaje esta dotación se reajustará •

el señor Juan Antonio Córnejp solicitando en 'próporcionalmente entre- ‘ todos los regantes a 
expedienté No. 6813/48 reconocimiento de con
cesión de uso del . agua pública, para regar 
su propiedad denominada “Fracción de. la 'Fin
ca Vaqueros", ubicada én Vaqueros, departan 
mentó de La Caldera, catastro No. 205.—-

El reconocimiento -a otorgarse sería para u- - dentro de los treinta - días • de su vencimiento 
na dotación de .0,75 litros por segundo y. por (Aft. 3511.— •

1. para los hectáreas,' a derivar del Río Wierna,: con ca- . ' Salta, . Agosto - 24 de 1949
ADMINISTRACION ''GENERAL DE AGUAS DÉ

■ SALTA
e) 25/8 ,al 12/9/49

\ ¿ícmdícfcs PRIVADAS<:
,3i’ 5205. — v ,
DIRECCION . GENERAL DE ARQUITECTURA

■K Y URBANISMO .
LICITACION PRIVADA

.AVISQ UNICO
Llámase a Licitación Privada para el día .12 

de Septiembre .de 1949, -a horas 10. r 
trabajos de refecciones é instalación .Sanifa- rácter temporal permanente, .para irrigar una 
ría en el local ..que ocupa la Comisaría de 
Rosario de Lerma, 'cuyo presupuestó oficial 
asciende a la suma) de : $ 7.412.42 m|n., obra 
autorizada por Decretó N9. 1'2.472 del- Poder 
Ejecutivo de. la Provincia. ■

Las propuestas deben consignarse a, la Di
rección de .Arquitectura y Urbanismo de la 
Provincia,. sito en Mitre N9 695 de esra ciudad, 
en sobre cerrado y lacrado, .acompañando bo
leta de depósito de garantía, de Contaduría 
General, equivalente al 1 .% del presupuesto 
Oficial. . ;

medida que disminuya el caudal de dicho río.
La presente publicación 'vence el día 12. de 

septiembre de 1949, citándose a las*  personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su -oposición

superficie- de -2,6666 Has., siempre qué el cau
dal del Río Wierna. sea suficiente; en épo- 
co de estiaje esta dotación se reajustará pro
porcionalmente entre todos los regantes a me
mas que disminuya el caudal ‘de dicho fío. 

na presente publicación vence el día 19 de 
Setiembre de 1949, citándose a las personas 
aue se coñsidéren afectadas por el derecho' que 
se solicita, a hacer valer su oposición den
tro de (los treinta días de su vencimiento (Art. 
351).-r-y

/ ."Salta, 27 de Agosto de 1949 
Los pliegos ¡de bases y condiciones nueden ADMINISTRACION -GENERAL DE AGUAS 

’ . // SALTA
- e) 29/8 al 19/9/49

A LOS-'SUSCRIPTORES

Se recuerda cus las suscripciones al BO I 
.CETJNj OFICIAL, deberán ser renovadas etí 
si me’p de su vencimiento.

DE
consultarse en la Dirección de Arquitectura.

Salta, l9 de Septiembre de 1949.
SERGIO ARIAS /

Secretario Gral. de Arquitectura, y Urbanismo
jng. WALTER .ELIO LERARlÓ ’

Director Gral,. de Arquitectura Urbanismo del Cód. de Aguas, se hace saber a los inte-

,o No. 5179 — —EDICTO—
■ De conformidad a lo prescripto en el Art. 350

A LOS AVISADORES

• La primera publicación de las- avisos de 
be ser controlada por ios interesados o 
Sin do salvar en tiempo oportuno cualquier; 
.error en que se hubiera incurrido. ,

ADlVnNISTSATíWS’
....... ‘

N? 5201 . EDICTO .//
En cumplimiento de lo prescripto en el, Art.

s» Tesados que se ha presentado ante esta Ad- 
' ministración General de Aguas de Salta, el Se

ñor Francisco Sai^ Gregorio, solicitando en ex
pediente No. 7088/48 reconocimiento de con
cesión de uso del agua pública para regar su 

ubicada en350 del Código de Aguas, se, hace, saber a los Propiedad denominada “El Molino' 
interesados que sé han presentado ante esta ei Partido de San José, catastrada bajo’el No. 
Administración General de/Aguas los. señores 
Candelaria Gómez Rincón ‘ae Sierra/ José 
Marcelino, Miguel'Angel;/Marta Mercedes, fío- / E1 reconocimiento que se tramita es 
dolfo y Jaime Sierra, solicitando-■en,.ex-pedien-/ caudal de 5'30 Iíiros Por- segundo’,a 
te N9 12.927|48 reconocimiento de• ¿áerepho/al -d?1 Río -con caráct?í temporal
uso del agua pública ^para regar su,, propie.- 
dad denominada "El/Mistol", ubicada en el 
partido de Concha/departameñto ,ae Metán.

El reconocimiento,’ a otorgarse sería para ■ una 
■dotación de -0,/Solitos por, segundo y- por hec
tárea a derivar del Río 'ae, Concha con, ca- 

rácter temporal y permanente’, para- irrigar una ' 
superficie de ciento y, Treinta hectáreas, siem- - 
pré que el caudal del /río sea suficiente. En ' 
época de. estiaje estaydotáción se ^reajustará 
pfóporciondlmeñte- entre todos loj>/regqntes a 
medida que disminuya el caudal del dicho 
ita. /, . /

La presente publicación; vence el día 24 de 
setiembre de 1849/ citándose a las personas 
qué se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer su . oposición den
tro’ de los treinta días, de su vencimeintó (Art. 
351). — Salta, 3.de setiembre de 1.949.

ADMINISTRACIÓN .GÉNERAL DE
AGUAS DE SALTA

e!5 al 24¡9j4S~"

490 del Departamento de Metan, en una supe- 
/■ ficié aproximada de 30 hectáreas. —

de un 
derivar 
y per-

manente. —
La presente publicación vence el día 17 de 

setiembre de 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer- su oposición 
dentro de los treinta días de su

¿ Salta, Agosto 26 de
’ ADMINISTRACION GENERAL DE

SALTA .
él 27/8 al

cencimiento.
1949
AGUAS -.DE

17/9/49

No. 51'73 — EDICTO:'En cumplimiento de lo 
prescripto en el Art. 350 del Código de A.guas 
se 'hace saber a los interesados que se han 
presentado ante esta Administración General 
de Aguas de Salta-, los señores Santiago Huer- 
ga y Hermanos solicitando en expediente No. 
14201/48 reconocimiento de concesión de uso 
del agua pública para regar su propiedad de
nominada "Sumalao", ubicada en La Merced, 
departamento de Cerrillos'. —

: El reconocimiento a otorgarse sería para 
’• una dotación de 0,75 litros por segundo y por

TaDSrtó Gráficos
CARCEL PÉÑITENCIARJA

SRÍTA
19 4 9

A LAS MUNIÓIPALIPADES

De acuerdo al Decreto No. 364S del 11¡7¡44 
es obligatoria la publicación «o esté Bo 
latín de los bdaitcsK trimestrales, loe. que 
gozarán do la bonificación eátablecidá pb> 
ol Decreto No. 11 192 del 16 do Abril d«

EL DIRECTOR" ■1348.

. XVÍSb'.PÉ SÉé^ETÁFdA DÉ LA

preSÍdeñcía ¿é ÍlK ñaóióñ 
SUB-SECHETAÍUA DE INFORMACIONES 

dWÓCIÓN GENERAL; DE' PRENSA

■ .Son numefósos los ancianos á.ué de bene 

iician con si funcionamiento de los horrares te»
rira 'a ellos , destina la DIRECCION GE-

MERAL DE’ASISTENCIA SOCIAL de la Se-

¡retaría da Trabajo y Previsión

•’’) k’*-* t * v ,Socrqtáriá do Trabajo y Previsión

' Dirección Gral. dé Asistencia Social

I

3.de

